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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

ár íJ>21._Lord Pa lmers toa ha manifestado 

las atrocidades que cometea los rasos en 
leo*»' 
polODÍ*' 

Partí 22 .—El Diario de los Debates ha recibido 

on, id rer tenc ia . 

21 .—Los insurrectos han t r iunfado en 

..rio» Panfc08-
E» «i palat inado de Sandomir aumenta la m s u r -

^r(,5/ou 21 .—Toda la guarn ic ión de K a l r i c h se 
jo sobre las armas a l saber que una pat ru l la r u -
de 40 hombres cayó en poder de los insurgen

tes qae en número de 5,000 se preparan á atacar 
| , ciudad. En casi todos los cuerpos deinsurgentes 
bay algunos oficiales franceses. Los consejos de 
nerra rusos han pronunciado muchas sentencias 

de muerte, pero aún no se ha ejecutado n inguna. 
La opinion general es que pronto Polonia se de 
clarará independiente. 

Lándr« 2 l . - S e haWa de lo rd Grey y de lord 
Ripon para ministro de la Guer ra . M . L a y a r d res-
pendió que el gobierno inglés se ocupa de la cues-
lioo promovida por la autor ización dada por el m i 
nistro anglo-americano á un buque cargado de a r 
mas para los mejicanos. 

Roma 20 .—El embajador de Franc ia ha presen

tido al gobierno romano una nota del suyo r e l a t i -

raá reformas. 

Parü 21.—Se dice que la corte de San P e t e r s -
burgo responderá que las pretensiones de las tres 
potencias equivalen á mezclarse en los asuntos 
particulares de la Rusia; que ya ha concedido a m 
nistía, y que no es culpa del gobierno si por con t i 
nuar la insurrección no puede ocuparse de las r e -
foroaas. 

París 22.—Los despachos de Polon ia anuncian 

nuevos triunfos parciales de los polacos contra los 

rusos. 

Lóndres 22 (por la noche).—El Times v i tupera la 
conducta condescendiente de lo rd Russell para con 
América, y asienta su opin ion de que esta conduc
ta esta destinada á producir la guer ra . 

Par»» 22,-Quedan el 3 p o r 100 á 69-30; e l 41 /2 
á 96 60; el interior español á 00; el ex ter io r á 00; 
IM diferid* i 47, y la amor t iza b le á 00. 

Lóndres 22.—Quedan los consol idados á 93 1/8. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real fatnilia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
falnd. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10. 

Se dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de l expe
diente instruido en este min is ter io con mot ivo de 
loa comunicación de l de Fomento , en la que se in -
Mrta otra del ingeniero je fe de la divis ión de los 
ietro-carriles de Sev i l la , ea sol ic i tud de que se de
clare qne cuando cualquier agente de las compa
ras encargado de la v ig i lancia de la v i a , tuviere 
90e comparecer ante la autor idad jud ic ia l p a r a la 
practica de di l igencias ó prestar declaración, el 
' 'u1 P"mera instancia lo avise oportunamente 
a'director de las mismas. 

En su vista, y teniendo S. M . en consideración 
a trascendencia y perentor iedad de l servicio que 

prestan dichos empleados, y p a r a que en n ingún 
la de8atendido co° pe l ig ro de un siniestro 

mentable se ha servido resolver, de acuerdo con 
t r í l n 8 . Jado,por Ia s a l a de gobierno de l Supremo 
tnbnna lde JQ8tic ia),08Ígufente: 
tiemb w i c (,Í8Pue8t0 eD Te&[ ór(,en de 7 <le Se ' 
ja • re de 1860, relat iva a l o s empleados de v i g i 
las c ' 86 - . 8 a ^ t e n s i v o á l o s casos en que los de 

la °?Pama8 de los fe r ro - ca r r i l es , encargados 
cer á 'i anc'a de 'a tengan que compare-
ración Pre8eucia jud ic ia l p a r a prestar decla-
minal 0 evacuar ot ra di l igensia en causa c r i -

veí a ^ . 09jueces de p r ime ra instancia, á la 
fidoa C1f60 directamente * '08 empleados r e f e -
cireni Co , orme 86 previene en dicha real órden 
Inmediato0 p0D*aa en conocía3iento de sus jefes 

co ís i r e a l Ó r d e n l o d i80 á V - - Para 108 efectos 
líftrtJL01£?te8-Dio8 guarde á V . . . muchos años. 
t e l . " ? 2 ? ds A b r i l de 1 8 6 3 . - M o n a r e s . - S e ñ o r 
c8ente de la audiencia de. . . 

Dirección general de aduanas y aranceles. 
Circular. 

¡.Como la real órden de 28 de Agosto de l año ú l -
W al.conced.er á los v iajeros que del extranjero 
f ,ej^n a España p o r m a r y tierra f ranquic ias y 
N » » p3ra cl de8Pacho de las mercancías q u e 
Scadn1! fn t ro y faera de 809 equipajes, ha modi -
Presto ,egl8!ac,0D ' igente sobre esta mater ia , 
«Qna f qUe ?e Prevlene que no estéa sujetos á n i n -
cion í k i p r é ' i a ^ la oportuna declara-

fíconrfJ0 9"6 CODduceo> 68 8olo para fac i l i tar el 
qoeu o d e los efect08 q u e introdozcan, y 

e n n ^ que 8e imPooga por la fa l ta de l e s i s -
^ d ^ ^ a a Z n á o 61 v a l o r d e ,a8 mercancías ex-
« 'dobu ! . u 7Tení?an fuera de equipaje, sea 
^•ma» C señalado en el arancel a las 
fitu QnIeutaJdlrec.clon genera l , siguiendo el espí-
re«UeltL •DLCTAD0TTLA Lreferida modif icación, ha 
n e « 8 ^ ? r ! g l r 8 e a y - - * h a c i é n d o l e la8 prevencio-
^ P E Í 8 F 8 ? 13 ma8 &^T t^ intel igencia y 

j P"miento de la expresada real ó rden : 
blece en 0i pa8ajer08 de buque8, conforme se esta-
611 U o h i f l . " 1 ' 6T de la8 o^enanzas , cont inuarán 

" ' igac ion de mani festar a l capi tán, antes de 

fondear en el puerto de dest ino, los bul tos ó ma le 
tas que contengan ropas ú otros objetos de su ex
clusivo uso, así como también todas las mercan
cías que t ra igan fuera de sus equipajes, á fin de 
que aquel forme y presente en el momento de su 
l legada ona nota comprensiva de todos estos b u l 
tos al ind iv iduo de la administ rac ión ó resguardo 
encargado de dar entrada a l buque: este procede
rá á su con f rcn t .c ion en el acto con los bultos que 
compongan el equipaje de cada pasajero y con los 
de las mercancías que t ra igan : en caso deque se 
encuentre a lguno no comprendido^ hará que se 
inc luya en dicha nota , expresando si pertenece o 
no á los pasajeros que vienen á bordo, y dispondrá 
después el a l i jo y conducción á la aduana, custo
diados por los carabineros, para su despacho en 
los términos que prescribe la real ó rden . 

2. ' Si no apareciese el dueño de alguno de les 
bultos adicionados en la nota , se fijará el oportuno 
anuncio en esa administración para que se presente 
á despacharlo, dentro del término que la misma 
designe, el dueño ó persona qne legalmente haga 
sus veces, pasado el cual empezará á correr el 
plazo señalado en las ordenanzas para considerar
lo como abandonado , con arreglo a la legislación 
v igente . 

3. * Si después de veri f icado el a l i jo se encon
trase á bordo cualquier bu l to de equipaje ó de 
mercancías no comprendido en la referida nota 
confrontada y rect i f icada, el capitán queda sujeto 
á las penas establecidas por regla general en las 
ordenanzas, según la clase de los efectos que cada 
bu l to contenga. 

4. a Según se prescribe en la real ó rden, basta
rá solo que los interesados hagan la oportuna de-> 
claracion verbal de lo queconducen en su equipaje, 
para fac i l i tar por este medio el más pronto despa
cho de las mercancías; debiendo entenderse que 
dicha declaración verbal tiene tan solo el objeto 
que se acaba de ind icar , y que por fa l ta de el la no 
incurren los viajeros en responsabi l idad a lguna, 
procediendo desde luego los vistas, en tal caso, a l 
reconocimiento y aforo de las mismas en la forma 
que se establece. 

5. * Tampoco será ob l iga tor ia la declaración 
por escrito cuando los viajeros t ra igan fuera de 
sus equipajes, en cajas, baúles ófardos, mercancías 
cuyo valor no exceda de 6,000 rs. ; pero en este c a 
so deberán presentar las facturas ó cuentas de 
compra, sirviendo esto de baso para conocer si el 
valor l lega ó excede de dicho l ími te , y apl icar los 
efectos de la citada real órden. En el caso de que 
no se presenten dichos documentos por los in te re
sados, los vistas procederán al despacho, des ig 
nando el que en su concepto tengan, y que servirá 
de t ipo para la exacción del doble derecho al ex 
ceso de 6,000 rs. cuando no se presente el regis t ro 
consular. Si los interesados no se conformasen con 
la valoración per ic ia l , se les fijará un plazo p r u 
dente para que dentro de él presenten las facturas 
de compra, pudiendo desde luego re t i rar sus efec
tos, prévia fianza de los derechos exigidos por los 
vistas, según la valoración de los mismos. Pasado 
el término sin haber lo ver i f icado, estarán á lo 
que V . . . resuelva. 

6. a E l doble derecho prescr i to, cuando se t ra te 
de géneros prohib idos, es el t r ip lo del marcado á 
sus similares en el arancel , esto es, el doble dere
cho que la real órden establece para el Tesoro, más 
ot ro sencil lo, como previene el ar t . 430 de las or^ 
denanzas, distr ibuible por mi tad entre la Hacienda 
y los empleados descubridores. 

7. a Cuando se encuentren mercancías lícitas ó 
i l íci tas qne excedan de ia indicada suma, se com
pletarán los 6,000 rs. de va lor , tomando una can 
t idad de las pi imeras hasta que cubra dicha c i 
f r a ; y si estas no bastasen, se tomarán de las 
segundes hasta completar el expresado va lor , 
comenzando con las que deban pagar menor d e 
recho. 

8 . a Antes de practicarse el reconocimiento, 
los visias preguntarán á los viajeros si los baú 
les, sacos ó maletas, etc., t ienen secretos en qne 
vengan efectos; si contestasen negat ivamente, y 
del reconocimiento apareciesen algunos de estos 
con mercancías de cualquiera clase, se impondrá 
un doble derecho á las lícitas y el comiso á las p ro 
h ib idas. 

9 . a No solo serán l ibres de derecho las prendas 
de vestir con señales marcadas de haberse usado, 
y cuyo número esté en proporción con la clase y 
circunstancias de los v ia jeros, sino todos los ob je 
tos usados de la casa, mesa, aseo y comodidad de 
los mismos, y los instrumentos y l ibros, también 
usados, de ciencias, artes ó industr ia qne sean de 
su profesión ó ejercicio, y además los restos de 
comestibles de cualquiera clase que sean. 

10. Se establecerá on servicio especial en las 
aduanas terrestres, así en los dias laborables como 
en los festivos, con el objeto de que, desde la s a l i 
da del sol hasta las nueve de la noche en inv ierno, 
y hasta las diez en verano, se despachen en el acto 
de l legar las di l igencias y sil las-correos los equipa
jes y efectos que adeuden derechos y vengan den 
t ro de los baúles ó maletas que los viajeros c o n 
duzcan. A l efecto, se formará entre los empleados 
periciales y oficiales un turno r igoroso de guard ia 
para el reconocimiento, l iquidación y pago de 
derechos en la forma que á continuación se ex 
presa. 

11. A fin de que el pago de derechos de las 
mercancías qne t ra igan les pasajeros, tanto por 
mar como por t ie r ra , tenga lugar con la mayor 
pront i tud y causando las menos molestias posibles, 
se hará oso de los talones guias que la dirección 
remite á V . . . con esta fecha. Los v is tas , i nmed ia 
tamente que reconozcan los efectos, estamparán 
el aforo, que l iqu idará el oficial de servicio, p o 
niendo la conformidad y el recibo del importe de 
los derechos que cobrará de los mismos interesa
dos, y estos a su vez firmarán el recibo del t a l o n -
guia en la boja matr iz correspondiente á d icho 
documento. En caso de que a lgún viajero no su 
piese, ó por a lgún impedimento físico no pudiese 
firmar, se hará constar así por ambos func io 
nar ios. 

12. E l importe de los derechos ingresará d ia 
r iamente en las respectivas tesorerías ó deposi ta
rías, por medio de cargaremes, según se hal la es
tablecido. 

13. Para evi tar á los viajeros detenciones pos
ter iores, se les adver t i rá que pueden precintar 
los bultos, si asiles conviniese; y en caso a f i rmat i 
vo, se expresará en el talón esta circunstancia, con 
la cual i rán garant idos en su transi to por la zoua 
fiscal de nuevo reconocimiento, a no ser en el caso 
extraordinar io de indic io d e f r r u d o por fals i f ica
ción del precinto. 

14. En el ta lon-gu ia se fijará un plazo por esa 
administ ración, durante el cual sera val ido, tenien
do en cuenta las circunstancias y c l puuto donde el 
v ia jero se d i - j j a ; en la intel igencia de que los ta lo
nes-guias solo legal izan las mercancías hasta el de 
su destino. 

15. Cuando el pasajero no pueda l legar al 
punto de su destino en el término fijado en el t a 
l o n - g u i a por cualquier incidente imprevisto, de 

berá refrendar lo antes que aquel espire, en la ad
ministración del punto en que se detenga; y á fa l 
ta de esta, por el a lcalde del pueblo, á fin de evi tar 
que por cadneidad del documento incurran las 
mercancías en comiso. 

16. Las ropas de cualquiera clase y el calzado 
nuevo que t ra igan los viajeros para su uso ó el de 
sus fami l ias, adeudarán un solo derecho, con arre
g lo á la part ida 610 del arancel v igente. 

17. Los viajeros que pidan el p ecinto pata sus 
mercancías satisfarán el impor te establecido, y en 
todos les casos el de dos reales por cada ta lon -
guia que en el mismo se designa, pudiendo t a m 
bién precintar los bultos qne contengan efectos l i 
bres de derechos. 

18. Si por cualquier incidente los viajeros no 
trajesen consigo sus equipajes, podrán ser despa
chados estos por los conductores ó personas auto
rizadas al efecto, siempre que se just i f ique este 
extremo, á ju ic io de V . . . , ó dejando fianza de es
tar , en caso de duda, a lo que la direccioa r e 
suelva. 

19. Para que los interesados no puedan en 
ningún caso alegar ignorancia de los deberes que 
tienen que l lenar y responsabil idad en que incur 
ren por su fal ta de cumpl imiento , dispondrá V . . . 
que en el sitio más públ ico de esa aduana se fijen 
las adjuntas disposiciones, redactadas en castel la
no, f rancésé ing lés , para hacérselas conocer pre
v iamente, y evi tar entorpecimientos en el acto del 
despacho. 

L o d igo á V . . . para su intel igencia y más exac
to cumpl imiento. 

Dios guarde á V . . . muchos años. M a d r i d 15 de 
Febrero de 1863.—El director general , Romualdo 
L . Ballesteros. 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Abril 
de 1863. 

Ab ie r ta á las tres ménos cuar to, se leyó el acta 
de lu anter ior, y quedó aprobada. 

Se anunció que los Sres. Posada Herrera y L o -
renzana no podían asistir ¿ las sesiones por ha l la r 
se enfermos. 

Pasó á tas secciones una comunicación del señor 
min is t ro de la Gobernac ión, re lat iva á los ascensos 
dados á los Sres. Sagarmínaga y P iñan . 

Igua lmente pasó á las secciones la comunicación 
del señor ministro de Gracia y Just ic ia relat iva 
a l nombramiento del Sr. García Lomas para el 
cargo de jefe de sección do la dirección del reg is 
t ro de la propiedad. 

E l Sr. B E L O A . — R u e g o a l señor secretario se 
sirva fijar la atención del Congreso sobre la fecha 
del nombramiento del Sr. García Lomas . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ha leido una coma-
nicacion del gobierno, que pasará á las secciones; 
cuando se nombre la comisión, y dé su dictamen, 
será cuando pueda S. S. hacer las observaciones 
que guste. • 

E l Sr. B E L D A . — E l Sr. Lomas obtuvo el 21 de 
Junio de 1861 un ascenso que le sujetaba á reelec
ción, y se ha estado dos años sin dar cuenta de é l 
al Congreso. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en sn reunión de ayer. 

Se acordó imp r im i r la Memor ia presentada por 
la comisión encargada de examinar las operacio
nes de la dirección de la deuda públ ica. 

Teatro Real. 

E l Sr. F I G Ü E R A S . — S e ha rescindido el con 
trato que se habia celebrado entre uno de l o s a s -
pirantes al arr iendo del teatro Real y el ministro 
de la Gobernación. Yo pregunto si el señor min is 
t ro está dispuesto á sacar á subasta el arr iendo de 
ese teatro apl icándole el decreto de 1852 sobre 
contratación de servicios públ icos. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno no ha resuelto nada sobre este punto. L o 
que ha hecho ha sido querer que fuese eficaz la 
proposición hecha; para el lo exige la ampliación 
de las garantías; no se quisieron ampl iar , y se res
cindió el cont ra to. E l gobierno no ha estudiado 
aún el negocio para saber si le es apl icable ó no 
el decreto de 27 de Febrero . Si le es apl icab le , se 
cump l i rá . 

Bienes de aprovechamiento común. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Preguntado ayer 
por el Sr. López Cano acerca del proyecto de ley 
sobro bienes de aprovechamiento c o m ú n , tuve 
ocasión de indicar que estaba ya formulado el d i c 
tamen de la comisión, y sobre la mesa desde antes 
de la suspensión ú l t ima de las sesiones de las Co r 
tes. Yo ruego á la mesa tenga la bondad de po 
nerlo á la órden del d ia , pues tiene más an t igüe
dad que muchos de los que están anunciados. 

E l Congreso ha presenciado estos dias una d is 
cusión sobre cuya ut i l idad no cuestiono a h o r a , de 
la que á los pueblos no les resulta otra cosa que un 
poco de c lar idad sobre la ú l t ima crisis: está ahora 
presenciando un debate económico, necesario, so
bre la autorización para el cobro de cont r ibuc io
nes, á la que daré mi v o t o , del que los pueblos so
lo reportarán nna obl igación : la de pagar los i m 
puestos. Justo me parsce que se ponga á discusión 
un proyecto que será ú t i l a sos intereses legít imos. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — H a y asuntos aún más 
importantes pendientes de discusión v que necesi
tan ser examinados con urgencia. E l proyecto á 
que se refiere S. S. será puesto al debate tan p r o n 
to como esos proyectos se despachen. 

Posiíos. 

E l Sr . R O M E R O L E A L . — H e visto con sorpre
sa en un periódico , que el gobernador de Badajoz 
habia dispuesto que de los pósitos de la provincia 
se condujesen á la capital 4.000 fanegas de t r i go . 
No creo semejante not ic ia; mas para que los pue
blos no se a larmen, quisiera saber si el gobierno 
tiene aletun antecedente deesa medida. 

E l señor ministro dé la G O B E R N A C I O N . — E n el 
gobierno no consta que se haya tomado Yo t a m 
poco la creo cierta , porque no se pueden tomar 
medidas de esa naturaleza sin grandes precaucio
nes; y ann con el las, di f íc i lmente dejaría de ser un 
atentado separar de los diversos pueblos, donde 
hacen fal ta, las existencias de granos, para l l evar 
las a la capi ta l . 

Se leyó la siguiente 

Proposiciónáe¿ Sr . Candan. 
«Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para otor

gar en pública subasta, conforme á la ley gene
ra l de 3 de Jun io de 1855, la concesión de un fe r 
ro -ca r r i l que, arrancando desde Ut re ra á Moren á 
nueve ki lómetros de la pr imera de dichas pob la
ciones, se d i r i ja por Ara ha ! , Paradas, Marchena 

y Puebla de Cazal la á terminar en Osuna, con a r 
reglo al proyecto aprobado por real órden de 29 
de Enero ú l t i m o , relación de mater ia l l ibre de d e 
rechos que forman parte del mismo, la tar i fa de 
precios máximos de peaje y t rasporte, y pl iego de 
condiciones que apruebe el gobierno en vista del 
proyecto re fer ido . 

A r t . 2.° E l gobierno auxi l iará la construcción 
de este camino con una subvención de 141,262 rea
les 89 cénts. por k i l ómet ro , en metál ico, ó su equi
valente en obligaciones del Estado por fer ro-car< 
r i les, iguales a las creadas para casos análogos 
por la ley de 22 de Mayo de 1859. Esta subvención 
será satisfecha directamente por el Estado; pero 
la provincia de Sevi l la y los pueblos interesados le 
re integrarán la tercera parte de su impor te , según 
lo tienen acordado con la debida autor izac ión, asi 
la d iputac ión provincial como los respectivos 
ayuntamientos. 

A r t . 3.° E l abono de la subvención se hará por 
trozos de cuat ro k i lómetros seguidos en tres pa r 
tes iguales: la pr imera será entregada concluidas 
que sean la explanación y obras de fábrica de c a 
da trozo; la segunda luego que se encuentre sen
tado el mater ia l fijo, y la tercera a l abrirse a l ser
v ic io púb l i co . 

A r t . 4.° L a concesión se o torgará por noventa 
y nueve años, contados desde el dia que termine el 
plazo para la construcción del camino, el cual será 
de tres años, que empezarán á correr desde la f e 
cha en que se apruebe def in i t ivamente la conce
sión. L a subasta se anunciará por término de cua
renta dias. 

A r t . 5.° Queda igualmente autorizado el g o 
bierno de S. M . para o torgar á la empresa que fue
ro concesionaria de este camino la continuación 
del mismo, desde Osuna hasta empalmar en el p u n 
to , desde Córdoba á Má laga , qne resulte más con
veniente, según los estudios que a l efecto deberá 
pract icar dicha emoresa.» 

E l Sr. C A N D A D . — M o l e s t a r é poco a lCongreso. 
Este proyecto se d i r ige á poner en comunicación 
directa el centro de Andalucía con los puertos del 
Océano. No necesito encarecer la importancia del 
país que ha de atravesar esta línea, y que es nna 
de las comarcas mas productoras de la nación. E n 
una zona que no excederá de 20 leguas se encuen
t ran ocho poblaciones cabezas de par t ido , que en 
población y riqueza son superiores á la mayor p a r 
te de las capitales de provincia y paga cada una 
más de 20 000 duros de contr ibución directa. E l 
gobierno habia ideado una carretera que l levara 
la vida á estos pueblos: este proyecto no l legó á 
llevarse á cabo, y ahora los pueblos creen que p o 
drá sustituirse ventajosamente la via férrea á la 
carretera. E l gobierno ha convenido en inve r t i r 
en aquella los fondos que estaban destinados para 
esta. Como se ve, no se impone n ingún gravámen 
a l Tesoro; y tan luego como el fe r ro -car r i l desde 
Osuna se prolongue á empalmar con la via de M á 
laga á Córdoba, las comunicaciones entre Má laga 
y Cádiz serán facilísimas. 

No molesto más la atención del Congreso, y le 
ruego tome en consideración este proyecto. 

Consultado el Congreso, fué tomada en cons i 
derac ión la p ropna ic íon , y pasó A la» s e e r i n a C S -

Se leyó la siguiente proposición: 
((Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para 

otorgar en públ ica l ic i tac ión, con arreglo á la ley 
general de fer ro-carr i les y al proyecto que ap roe-
be, oyendo á la jun ta consult iva de caminos, cana
les y puertos, la concesión de ona línea que, p a r 
t iendo de I ru rzun ó del punto más conveniente del 
camino de hierro de Zaragoza á Alsasua, termine 
en uno de los puertos del Océano, San Sebastian ó 
Pasajes, der ivando de uno de sus puntos un rama l 
que termine en la f rontera ó las inmediaciones de 
I r u n ; considerándose dicha línea y su ramal como 
de pr imer órden para todos los efectos de la ley 
genera l . 

A r t . 2.° E l Estado auxi l iará la construcción 
de la línea mencionada con una subvención en 
metál ico ó en papel del Estado, á precio de co t iza
c ión, que esté con el presupuesto en la misma r e 
lación que la concedida para la línea de Falencia 
á la Coruña. E l ramal que, part iendo de aquel la 
línea, termine en ia f rontera, se concedeiá sin s u b 
vención.» 

E l Sr. S A G A S T A . — M e reservo el derecho de 
apoyar esta proposic ión. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del S r . Nuñez de Prado. 

«Art ículo 1.° Se autor iza al gobierno de S. M . 
para o torgar en públ ica subasta, ateniéndose ¿ la 
ley general de 3 de Jun io de 1855, la concesión de 
un fe r ro -ca r r i l directo á Navar ra , que part iendo de 
Baydes, y atravesando la provincia de Soria, t e r 
mine en Castejon, con arreglo al proyecto presen
tado por D. Ju l ián Duro y aprobado por la jun ta 
consult iva de caminos, canales y puertos. 

A r t . 2.° L a concesión se otorgará por noventa 
y nueve años. 

A r t . 3.° Se aux i l ia rá el establecimiento de este 
fe r ro -ca r r i l con una subvención de 400,000 rs . por 
k i lómetro en obligaciones del Estado por fe r ro 
carr i les, iguales á las creadas para casos análogos 
por la ley de 22 de Mayo de 1859. 

A r t . 4.° E l pago de la subvención se efectuará 
dividiendo en tres partes iguales la correspondien
te por k i l ómet ro ; y entregando la pr imera a l c o n 
cluir la explanación y obras de fabrica de cada 
uno; la segunda al hal larse acopiado sobre el m is 
mo su mater ia l fijo, y la tercera después de ab ier to 
a l servicio públ ico. 

A r t . 5.° E l camino habrá de estar tota lmente 
concluido en el término de cuatro años, desde el 
dia de la adjudicación. 

A r t . 6.° L a subasta se anunciará al públ ico 
por el término de cuarenta dias, y la l ic i tac ión 
versará sobre la reducción del subsidio fijado por 
el ar t . 3.° Solo en el caso de renunciar to ta lmente 
á este subsidio, podrán hacerse reducciones del 
tiempo que ha de durar la concesión » 

E l Sr. N U Ñ E Z DE P R A D O . — S i yo me d¡rig;ese 
á otro Congreso ménos propenso á proteger el 
desarrollo de la prosperidad públ ica, me deten-
dria á expl icar las grandes ventajas de la línea 
que propongo; pero d i r ig iéndome á esta Cámara , 
tan solicita y celosa por aprobar proyectos de 
obras públ icas, no necesito, para lograr que se to
me en consideración esta proposición , sino decir 
que tiene por objeto acortar la distancia entre 
Navarra y el centro del país. 

Co&sültado el Congreso, fué tomada en cons ide
ración y pasó á las secciones. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas de Antequera. 

El Sr. D E PEDRO.—Renunc io la pa labra; y ya 
que estoy levantado, debo decir a l Congreso que 
no se deje impresionar por las palabras del se
ñor Romero Lea l respecto del gobernador de B a 
dajoz. 

Le ido e l dictámen proponiendo la aprobación 
del acta de An tequera , y la admisión de D. F r a n 
cisco Romero Robledo, quedó aprobado. 

PerrO'carrües á las cuencos carboníferas. 

Se leyó el siguiente dictámen: 
«Art ícu lo 1.° Se autoriza a l gobierno para o t o r 

gar en públ ica subasta, observando la ley general 
de fer ro-car r i les de 3 de Junio de 1855, y la de 
cuencas carboníferas de 20 de Jul io de 1862, la 
concesión-de dos caminos de h ierro que, part iendo 
ambos de Belmez, vaya el pr imero á empalmar 
con la línea de C iudad-Rea l á Badajoz en el cas t i 
l lo de A l m o r c h o n , y el segundo en Córdoba con la 
de esta c iudad á Sev i l la , conforme á los planos 
aprobados para ambas líneas, que se declaran de 
u t i l i dad públ ica. 

A r t . 2 .* Se fija en 20 céntimos para el carbón 
mineral y en 25 para el cok el precio máximo de 
peaje y t rasporte por tonelada y k i lómet ro en a m 
bas v ias; para las mercancías y viajeros reg i rán ta
r i fas cuyos precios no excedan de los establecidos 
en la l ínea de Ciudad-Real á Badajoz. 

A r t . 3.* L a concesión de cada una de estas 
vias férreas se hará en subasta separada, a n u n 
ciándose con cuarenta dias de ant ic ipación, prévia 
la in formación de los expedientes respectivos, con 
ar reg lo á las leyes de 3 de Jun io de 1855 y 20 de 
Ju l io de 1862, y á los pl iegos de condiciones pa r 
t iculares y relaciones de mater ia l de construcción, 
establecimiento y explotación que apruebe el g o 
bierno, publicándose al anunciar la subasta el i m 
porte de los dereAios de aduanas, puertos y faros, 
que según el a r t . 6.° de la citada ley de 20 de J u 
l io han de abonarse á los concesionarios, y los p la
zos en que ha de hacerse este abono. 

A r t . 4.° Estos fer ro-carr i les deberán conc lu i r 
se, el pr imero en el término de dos años, y el se
gundo en el de tres, contados desde la ad jud ica 
c ión, y la concesión se anunciará por noventa y 
nueve años. 

A r t . 5.° E l gobierno auxi l iará la construcción 
del camino de Belmez á A lmorchon con la subven
ción de 284,000 r s . por k i l óme t ro , y e l d e B e l 
mez á Córdoba con la de 377,571 por k i l óme t ro , 
tercera parte de los respectivos presupuestos apro
bados. 

A r t . 6.° Estas subvenciones se pagarán d i rec 
tamente por el Estado en metál ico, ó su equ iva len
te en obligaciones de fer ro-car r i les , iguales á las 
creadas por la ley de 22 de M a y o de 1850. 

E l pago se veri f icará por trozos de cuatro k i l ó 
metros seguidos en tres partes iguales: la pr imera 
al concluirse la explanación y obras de fábr ica de 
cada t rozo; la segunda al tener sentado el m a t e 
r ia l fijo, y la 'ercera al abrirse al servicio púb l ico . 

A r t . 7.° E l gobierno procurará que todas las 
demás líneas de servicio general ó par t icu lar con 
las cuales empalmen estos caminos y los que pue
dan cont inuar el t raspor te y hacer consumos de 
los carbones, arreglen sus tar i fas cuando ménos 
hasta el precio fijado en el a r t . 5.° de la ley de 20 
de Ju l i o de 1862 para el carbón minera l y el cok ; 
y en el caso de que alguna de las referidas compa
ñías no accediese á la baja de sus ta r i fas , él g o 
bierno podrá suspender la subasta si lo considera
ra conveniente. 

A r t . 8.° Queda autorizado el gobierno para i m 
poner Ó Ia omprooa «oa osoio onvi» J o lo A * 

Belmez á Córdoba la obl igación de pagar el va lor 
de los planos y de las obras hechas en la misma 
línea según tasación pericial veri f icada con ar reg lo 
á la real órden de 31 de Marzo de 1854, siempre 
que estime conveniente la rescisión del contrato 
celebrado por las leyes de 18 de Jun io de 1856 
y 11 de Ju l io de 1860 con la empresa que la cons
t ruye en la actual idad.» 

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la 
to ta l idad , se procedió al exámen de los art ículos. 

Se aprobaron sin discusión los art ículos 1.°. 2.° 
y 3.° 

Se leyó la siguiente enmienda a l 4 .° : 
«Estos fer ro carr i les deberán concluirse, el p r i 

mero en el término de dos años, y el segundo en 
el de t res, ambos improrogables, contados desde la 
adjudicación, y la concesión se anunciará por n o 
venta y nueve años.» 

E l Sr. L E O N Y M E D I N A . — C o n f o r m e en todo 
con este d ic támen, suplico á la comisión diga si 
tiene inconveniente en admi t i r esta enmienda. 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — L a c o m i 
sión la admi te . 

E l Sr. S A G A S T A . — M e parece que redactado 
así el ar t ícu lo, pueden resul tar inconvenientes. Y o 
pregunto: ¿en todos los casos ha de ser el plazo 
improrogable? 

E l Sr . L E O N Y M E D I N A . — S i v in iera una fue r 
za mayor á poner obstáculos invencibles, el g o 
bierno y las Córtes determinarian lo conveniente. 

Sin más discusión, quedó aprobado el ar t . 4.°con 
la enmienda. 

Se aprobaron sin discusión los art ículos 5.° y s i 
guientes de la ley. 

Ferro-carriles de Galicia. 

Se leyó el siguiente proyecto de ley : 
«Art ículo 1.° Se autoriza á las diputacionea de 

las provincias de la Coruña, L u g o , Orense y P o n 
tevedra, para que contraten en públ ica l ic i tación y 
con ar reg lo á las prescripciones vigentes, emprés 
t i tos que produzcan;una suma efect iva que no ex 
ceda de 35 mi l lones de reales para la Coruña; 35 
Idem para la de L u g o ; 20 idem para l a de O r e n 
se , y 20 idem para la de Pontevedra , y des t i 
nen sus productos a auxi l iar la construcción de 
los ferro-carr i les de Pontevedra á la Coruña y 
V igo , ó cualquier otra que se ejecute dentro 
del ter r i tor io de las referidas provincias, ya i n 
teresándose como accionistas en las sociedades 
que formen los concesionarios de las respectivas 
l íneas, ya comprometiéndose a adqu i r i r ob l i gac io 
nes de dichas sociedades, ó ya concediéndoles la 
subvención que las diputaciones determinen. 

A r t . 2 ° L a s mismas diputaciones i nc lu i r án 
anualmente en los presupuestos provinciales las 
cantidades necesarias para el pago de los intereses 
y amort ización de dichos emprést i tos. 

A r t . 3.° Las dioutaciones acordarán antes de 
que se an>!ncio la subasta para la concesión de un 
f e r r o - c a r r i l , la forma y el impor te de los recursos 
con que quieran auxi l iar su construcción, l o s c u a -
es han de ser perfectamente iguales para todos 

los l ic i tadores. Si el auxil ie consistiere en una s u b 
vención, estará sujeta esta á una rebaja proporc io 
nal á la que sufra en la subasta la subvención de l 
Estado. 

A r t . 4 .* Si en el término de cinco años, c o n 
tados desde el dia en que se publ ique esta ley no 
se hubiere hecho uso de la autorización concedida 
por su art . I.0, se entenderá caducada en todas sua 
par tes. 

A r t . 5.° E l gobierno dictará las disposiciones 
oportunas para la celebración de las subastas en 
que se hayan de contratar los emprésti tos, así c o 
mo para la mas recta y conveniente inversión de 
las cantidades que produzcan.» 
J ! H Í a í ) Í e n d 0 q" ien Pidie8e"la palabra contra la 
f ^ r i A 8 0 pa80L aI « a l e n d e los art ículos, y 
íueron todos aprobados sin discusión. 



EL REmo.~ Jueves 23 de Abr i l de 1S63. 

Modificidondel trazido del ferro-c i rrü de Granada. 

Se leyó el s iguiente proyecto: 
«Ar t i cu lo único. S Í ao tor i ía »1 gobierno a v a 

ris r, oyendo al Consejo de Estado, el trazado del 
fe r ro -ca r r i l de Granada , adoptando el que desde-£ 
L o j a se d i r ige a Ma laga por Ve1ez,^»ni tK£ que no 
se aameote la s- ibvencion tota l de 60.194, láü qoe 
le fué asignada en cumpl imiento de la ley de 2/ 
de Marzo de 1859, por la condición décimatercia 
del pl iego de las part iculares con que se o to rgó su 
concesión » , , . , 

Puesto a votación este p royec to , fue aprobado 
sin d i sc iM ion . 

Jura ron y tomaron asiento los Sres. Romero Ko -
bledo y Cab i rc l . 

Autorizicion para cobrar losimpuestos. 

Continuando esta discusión, di jo 
E l Sr. P O L O — A y e r pedí la palabra para hacer 

algunas rectif icaciones y contestar á una alusión; 
pero no es un interés personal el que me obl iga a 
hab lar en este momento. Aqoí bao venido a la dis
ensión actos importantes de la administración 
fioaociera del gabinete anter ior , y es necesario 
que quede demostrada la conveniencia ó inconve
niencia de esa administ ración. Yo no hubiera que
r ido que esto sucediera; pero era inevitable desde 
el momento en que la atacó el Sr, González de la 
Vega . El Sr. S i l ave r r i a contestó con templanza; 
pero me aludió , y no tengo necesidad de dar 
respuesta a a lguna de sus apreciaciones. Después 
de todo, creo que nada se pierde en qoe estas co 
sas se d i -cutan; al cont rar io , el t iempo que se e m 
plee en estas cuestiones importantes será a p r o 
vechado. , • , <• j i • 

E l Sr. Salaverr ía se empeño en defender la s i 
tuación en que se encuentra la Caja de depósitos. 
Esta inst i tución in t roducida en España es excelen
te , es necesaria; no la ha combatido nadie: lo que 
y o combato es que se haya convert ido en una gran 
caja del gob ierno, dando tanta extensión á los 
depósitos vo lun ta r ios . 

S. S. quiso también just i f icar la situación en que 
el gobierno anter ior dejó la deuda flotante. Pero 
esto es impos ib le ; contra la verdad de los hechos, 
se estrel la t o i o el ingenio. Las buenas condiciones 
de la deuda flotante consisten en ser lo más mode
rada y lo méuos exigible que ser pueda. Pues bien: 
la deuda flotante ascendía aquí al 80 por 100 del 
presupuesto de ingresos, y una deuda de esa natu
raleza es excesiva. Además, era ex ig ib le en sus 
cinco sextas partes. 

Decia el Sr. Salaverría que los depósitos necesa
rios ascendían como a unos 400 mi l lones. Este es 
un error ; los depósitos necesarios eran 277 m i l l o 
nes de reales. 

E l to ta l de depósitos ascendía á 1,639 m i l l o 
nes, y lo que tenia tomado el Tesoro ascendía á 
1,615. 

Es decir, qae S. S. dejó sobre 1,340 mil lones i n 
mediatamente exig ib les. 

Los ejemplos de todos los países condenan ese 
exceso de deuda flotante. A principios de 1862, en 
Franc ia se apeló á una conversión y á recursos ex
t raord inar ios para d isminu i r la . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r d iputado, V . S. ha 
tomado la palabra para recti f icar y contestar á 
alusiones. 

E l Sr. POLO.—Cons te que estoy dispuestoá de
mostrar la exact i tud de mis asertos, y que no lo 
hago porque no se me permi te en este momento. 
Se dice que para responder á esos 1,300 mi l lones 
hay pagarés de bienes nacionales. Esos pagarés 
serán garant ía , pero no son realizables en momen
tos dados. 

V o y a t ra tar ahora de las deudas amort izables. 
E l Sr. Salaverr ía di jo que no podía ser convenien
te una conversión, sí la cantidad destinada boy á 
la amort ización era menor que la renta perpétoa 
que había de darse. Hoy mismo no so sabe á cuán
to ascenderá la amort ización; pero no creo que es
ta Pli^Htinn piipHa trot-.apao an o\ tarrann egtfoohn 
en que la ha t ratado S. S. 

Se t ra ta de hacer desaparecer unas deudas que 
recuerdan épocas tr istísimas. S. S. me aludió d i 
rectamente, hablando de la fa l ta de amor t izac ión, 
y d i jo que se había hecho todo lo necesario para 
que esta operación se veri f icara. L a ley está te r 
minante, y dice que la amort ización se ver i f ique 
todos los meses. 

Sin embargo, tomada la ú l t ima disposición que 
se ha adoptado, todavía la amortización no se v e 
r i f ica. Es, pues, necesario hacer más para que que
de demostrado que no se amort iza porque no sa 
puede. 

En el día anter ior di je que la deuda inscri ta en 
1866 impor tar ía 21,000 millones de reales. En esto 
no hice mas que r petir lo que tengo ya demos
t rado con números. E l Sr. Salaverría negaba que 
pudiera ser de 17,000 mil lones en el año de 1870, 
y decia S. S.: «Actualmente la deuda públ ica no 
es mayor que en 1835 » ¿Y por qué no ba crecido? 
Porque no hemos cumpl ido nuestros compromisos, 
porque hemos dejado de pagar los intereses, por
que hemos hecho las más extraordinar ias deduc
ciones, asignando á un capital de 5,000 mil lones 
una amort ización de 18. ¡P luguiera al cielo que 
tuviéramos una deuda cuatro veces mayor , y que 
hubiéramos cumpl ido siempre nuestros compro
misos! ¿Qué se dir ía si pasara sin correct ivo ese 
alarde de que nuestra deuda no se ha aumentado? 

No se crea que yo t ra to por esto... 
E l Sr. P R E S I D E T E . — S . S. no puede dar la i n 

mensa la t i tud que está dando al debate, y le r u e 
go que se retra iga a rectif icar. 

E l Sr. P O L O . — E n este momento es cabalmente 
cuando voy a poner un correct ivo á las frases que 
ha usado respecto de nuestro crédito. No hay qoe 
alarmarse, como he dícbo, por la situación de la 
Caja de depósitos. Esta nación tiene recursos muy 
superiores a su desarrol lo. 

Dice el Sr. Salaverría que el aumento de la d e u 
da se babia empleado en mejoras materiales. 

Pero S. S. mismo dice en el pr ambulo de la ley 
de presupuestos anter ior : «Se han gastado 1,580 
mil lones.» ¿Cuantos se han invert ido en obras pú
blicas? 602. Los otros se han gastado encuarteles, 
mater ia l de guerra y otras atenciones. Añade 
S. S. que fa l tan 1 281 mil lones para consumir el 
crédi to, de los cuales ban de gastarse en mejoras 
m-iteriales 517 mil lones, y en otras atenciones 764. 
Es decir, que, según los cálculos de S. S., son 
1,119 millonea los que se consumen en obras de 
ut i l idad púb l ica , mientras en las demás obras se 
han consumido y tienen que consumirse 1,742. 

El Sr. Salaverría habló ayer del nivel que el mi
nisterio habla procurado entre los ingresos y los 
gastos, y usigoaba a causas imprevistas el desn i 
ve l del presupuesto ord inar io . Si no hubiera mas 
défici t que el del presupuesto ord inar io , poco p o 
dría decirse sobre el asunto. La verdad es que t e 
nemos un déficit general de 500 millones de reales 
anuales. Todos los años consumimos un presupues
to de 2,500 mil lones, sin que se obl igue a los pue
blos a satisfacer por impuestos más que 2,000 m i 
l lones. Véase, pues en qué situación na quedado la 
Hacienda: la deuda púoi ica aumentada, y un défi • 
c i t de 500 mil lones anuales. 

Señores, la estrechez del círculo en qoe me e n 
cierra el reglamento, moqu i ta la l ibertad de adu 
cir c i f ras, y demostrar lo desastroso de la a d m i 
nistración anter ior. Por eso dejo para o t ra ocasión 
mas propicia el ampliar estas ideiS 

&l Sr. G O N Z A L E Z DE L A V t G A . — L o o cargos 
que ú u i g i a la pasada administración, casi todos 
ban quedado vivos. Decía el Sr. Salaverría que el 
aumento de los gatttos públicos en este presupues
to estaba j us t i f i c i do ; y con este mot ivo, hablando 
del presupuesto de gastos de 1856, exclamaba: es 
c ier to , 1 470 millones se presupuestaron; pero ese 
presupuesto se l iquidó en cerca de 2.000 mil lones. 
S. S. no ha tenido en cuenta qoe desde Ju l i o de 
1856 hubo dos administraciones más, que elevaron 

la ci fra á l , 8 0 0 ó l , 9 0 0 mil lones. L a admin is t ra
ción del bienio no hubiera gastado sino ocho o 
10 mil lones más de lo presupuestado. 

No he negado la just i f icación del aumento de 
los gastos públ icos, y dije que hasta era r idículo 

aé se enseñara a los pueblos que podía g o 
r m a r s e con esos presupuestos que se han anun
ciado algunas veces de 600, 800 ó 1,000 mi l lones, 
en el estado de nuestra sociedad actua l . 

S. S. d i jo que yo había hecho oposición á la 
ley de los 2,000 mil lones. Es verdad, la combatí . 
L a combatí , porque dejaba de inver t i r en obras 
públ icas, y en amortización lo que inver t ía en 
otros servicios no previstos en la ley de desamor
t ización. .,. A 

Di jo S. S. que solo pagamos 22 mil lones c.ás 
de deuda qoe en 1835. Pero aun suponiendo que 
eso sea c ier to, que no lo es, ¿no se redujeron los 
capitales para convert i r los en deuda d i fer ida. ¿!No . 
se han hecho otras deducciones por la ley de 18ol. ' , 
¿Y no se ha amort izado bastante deuda? ^ \ 

Dice S. S. qu ; la deuda consolidada en 1870 | 
no excederá de 13,000 mil lones. De la Memo
r ia de la comisión inspectora que se ha leído 
h o y , resul ta que e l 1.° de este año existían 
en deuda consolidada 6,330 mi l lones. 
E n valores de la deuda di fer ida. 4,984 

T o t a l 1L314 
Y si hoy , sin estar hechas todas las emisiones de 

inscripciones intrasfer ibles al clero y corporacio
nes c iv i les, y las l iquidaciones que fa l tan, asciende 
la deuda á esa c i f ra , ¿cómo quiere S. S. que no 
suba de 13.000 mil lones en 1870? 

Respecto de las deudas amcrtizables, dice S. S. 
que diez años antes que yo fuese elegido para v e 
nir á este s i t io, estaba estudiada la cuestión. Si 
S. S. se refiere á 1846, le diré que ese estudio se 
conoció poco en la ley de 1851. 

S. S. me ha argü ido diciendo: mientras que a l 
rescatar las deudas sin interés la renta perpétoa 
que se dé sea mayor que lo que haya q u e d a r de 
amort izac ión, la operación no es buena. 

Reto á S. S. para que en una amplia discusión 
tratemos de si ha habido ocasión durante la a d m i 
nistración de S. S. de conver ' i r las -eudas amor 
tizables en renta perpétua. Si se hubiera tomado 
un período favorable, se hubiera obtenido un r e 
sultado que, comparado con el que hoy por hoy 
podría obtenerse, da una diferencia de 650 m i l l o 
nes. Por eso yo no he pedido que esto se resuelva 
hoy: he dicho que se estudie, é increpo á S. S. por 
no haberlo hecho. 

Respecto de la Caja de depósitos, no quisiera 
entrar en esta cuestión. E l Sr. Salaverría ha incur 
r ido en equivocaciones notables sobre este punto: 
decia S. S. que el conflicto que yo anunciaba no 
podia l legar , porque los depósitos necesarios no 
se podían ret irar á vo luntad, y que además queda
ban los otros depósitos l ibres, los cuales tenían su 
garant ía en las obligaciones de compradores de 
bienes nacionales. Verdad es que hay depósitos 
necesarios, pero no son más que por va lor de unos 
300 mi l lones; verdad es que habrá cerca de 1,000 
mi l lones impuestos á plazos de uno á nueve me
ses; pero hay 400 millones exigibles en plazos 
de 15, 60 y 90 días, y cuentas corrientes que p o 
drían poner en un conflicto a l gobierno si no reno
vasen, y los imponentes á piazo fijo podrían l l e 
var las obligaciones de la Caja p ir unos 1,000 m i 
llones al Banco de España el día en que el Banco 
se pusiese en condiciones para descontar, y vendría 
o t ro confl icto. 

Para cubr i r el déficit del presupuesto e x t r a o r d i 
nar io desde 1859, se decia exist ir la equivalencia 
en obl igaciones de bienes nacionales; y decia yo : 
xMas de 1862 y 1863 no serán, pues están negocia
das.» S. S. repetía ayer lo mismo: ¿y cuáles son 
esos pagarés? E l presupuesto extraordinar io de 
1863 se cubre disponiendo de los pagarés de com
pradores hasta 30 de Jun io de 1865. Hay más: su 
señoría destina también al presup"'1!»^ ex t rao rd i 
nario el importe de emisión de billetes amor t i za -
bles con pagarés posteriores á Ju l io de 1865. ¿Es 

río después de esto defender que existen en el 
Tesoro medios de cubr i r las atenciones votadas en 
los presupuestos de 1859? Es decir, que una misma 
hipoteca se ha destinado á dos obl igaciones: á la 
Caja de depósitos y á los servicios extraordinar ios 
que deben hacerse en el presupuesto de 1863. 

¿Por qué se ha ocultado esta situación? Aqu í es
tá la grave responsabil idad de aquel gobierno. 

D i j o S. S. que los pagarés de bienes nacionales 
están afectos á los 500 ó 600 mil lones suplidos a| 
presupuesto extraordinar io desde 1859 en adelante, 
pero respecto de los hechos, ellos resul tan de los 
datos mismos que S. S. ha presentado, y le des
mienten. 

Ha supuesto S. S. que mis palabras eran pe l i 
grosas al crédito, Yo no he venido á her i r n i n g u 
nos intereses; al contrar ío, me he propuesto defen
derlos, y creo haberlos defendido ahora y s iempre. 

Los sobrantes de U l t ramar const i tuyen un d é 
ficit en este año y en el próximo. 

En so Memor ia dice S. S . , que con-el producto 
de los bienes del Estado y otras medidas, cubr i r ía 
la c i f ra del presupuesto; y ayer nos d i jo que esas 
otras medidas consistían en una reforma arancela
r i a ; pero ¿cómo en Coba cree S. S. que la reforma 
arancelar ia dará mayores rendimientos, coando se
gún S. S. mismo, en España los dará menores al 
pr inc ip io de plantear la que propone? El aumento 
viene in fa l ib lemente; pero es después. 

Creo que debo dejar de molestar á la Cámara. 
Ho creído demostrar que la administración que deja 
el gabinete anter ior es una herencia funesta, y esto 
no lo creo yo solo, sino que se lo he oído decir á 
algunos amigos de S. S. Hay más: creo que el se
ñor ministro actual de Hacienda no se hacia cargo 
de ese departamento sino bajo inventarío; yo no 
acuso á la administración pasada de malversación, 
pero creo que ha tenido poco t ino en ol empleo de 
los recursos de que ha dispuesto, y esta es la r a 
zón por que le hago un cargo. 

E l Sr. S A L A V E R R I A . — E l Congreso recordará 
que ayer indiqué que no podia dar á mi discurso 
las dimensiones que de otro modo le hubiera dado; 
no hice, pues, más que defenderme, y no d i r ig í 
cargos á nadie, ni aludí al Sr. Polo, qoe hoy ha 
creído deber decir algunas palabras en ta l concep
to. Pero estas palabras y el nuevo g i ro que ha 
dado el Sr. González de la Vega a la discusión, me 
harán oenpar al Congreso más tiempo del qoe qu i 
siera. 

Empezaré por decir al Sr. González de la Vega 
que los sobrantes de Ul t ramar no se habían recau
dado por sucesos graves; pero que algunos de es
tos sucesos debían dar mayores rendimientos lue 
go , y qoe no siendo de suponer que v in ieran 
ot ra vez esos acontecimientos, creía que en el 
próx imo presupuesto se recaudaría por completo 
la cant idad presupuesta. 

En cuanto á si la reforma arancelaria de la isla 
de Cuba daría ó no rendimientos desde luego, yo 
le di ré al Sr. González de la Vega qoe la reforma 
del derecho de las harinas daría un aumento de 
renta inmediatamente, y que además es preciso 
teoer en cuenta qoe sí en la isla de Cuba aumen
taba la importación por la baja de derechos, a u 
mentaría la expor tac ión, lo cual también traería 
o J aomanto. 

En cuanto á la Caja de depósitos, es menester 
que el Sr. González de la Vega no concrete la 
cuestión a fechas y a plazos, porque la verdad es 
que si el Tesoro ha gastado y tiene que gastar 
1,000 millones en obras publicas y debe 600 m i l l o 
nes por este concepto a la Caja de depósitos, y t ie
ne 1 6U0 mil lones en obligaciones de bienes nac io
nales , es claro que hay la garantía necesaria, sea 
el vencimiento al término que quiera, porque si los 
plazos del vencimiento fueran los mismos en que 
habia que hacer el gasto, no había necesidad de 
ninguna operación de crédi to. 

Decia yo también qoe para esta caestion había 
que tener en cuenta que una parte de los depósi
tos eran necesarios, y que no podían ret irarse á 
vo lun tad del imponente. Yo no fijo en la c i f ra 
de estos; pero suponiendo que queden de depósitos 
voluntar ios 1 200 mil lones, y que se hayan gas ta 
do 600 en déficit de presupuestos extraord inar ios 
el gobierno tiene la facul tad de negociar 8U0 o 
1,000 mil lones de pagarés para atender a este sa -
do ; y suponiendo que no se hiciera mas qoe la m i 
tad de la negociación no quedaría más que un d é 
ficit de 500 ó 600 mi l lones, que es lo qoe ha ex is t i 
do siempre. „ .. 

Vuelve el Sr. González de la Vega a repl icar que 
la deuda públ ica l legará á 17,000 mil lones en 1870; 
pero S. S. ha traído en apoyo de su aserto la em i 
sión de las inscripciones de los bienes del c le ro , y 
no ha pensado S. S. que el producto de estas i ns 
cripciones sera baja en el presupuesto del c lero; y 
por consiguiente, lo qoe aumente el gasto de l 
Estado por una parte, disminuirá por o t ra . R e p i 
to, poes como he dicho ayer, que la deuda no l l e 
gará á más de 13 ó 14 000 millones de reales. 

E l Sr. Polo ha vuelto a repetir consideraciones 
de que ya nos hemos ocupado en este lugar . S. S. 
decia qoe la deuda aumentaba por el déficit qoe 
l levan en sí los presupuestos; pero eso qoe l lama 
el Sr. Polo déf ic i t , es el presupuesto ex t raord ina
r i o ; y por consiguiente, si S. S. quiere que no 
crezca la deuda, no tiene más que dejar de hacer 
carreteras, boques, etc. Pero lo que no puede h a 
cerse es considerar estos gastos como perpétuns; 
lo que es perpétoo es el interés que se paga por e l 
dinero empleado en el los; pero como esos gastos 
aumentan las fuerzas productivas del país, loa 
mismos impuestos establecidos crecerán lo s u 
ficiente para poder atender a l pago de esos i n t e 
reses. 

Yo no ignoraba las vicisitudes de nuestra deuda 
al decir que no había aumentado más que 26 m i 
llones desde 1835, fuera de lo que habia crecido 
por causa de las obras públ icas; lo que necesitaba 
era esto, y por eso lo d i je , no entrando en la cues
t ión de si el año 1851 debían ó no reconocerse 
todas las deudas. L o que sí le puedo decir al señor 
Po lo es que n i S. S. n i nadie me gana en respeto á 
las obligaciones del Estado. 

S. S. hablaba de la impor tancia de la deuda 
flotante; yo no creo, señores, '.;ue estas deodas 
tengan importancia cuando hay un act ivo á 
priori para responder á ellas, y teniendo nosotros 
ese act ivo, claro es qoe nuestra deuda no es exa
gerada. 

No sé si meqneda a lgo que contestará lo d icho: 
voy á te rminar diciendo que en mi t iempo han 
crecido las rentas y han disminuido los gastos de 
su exp lo tac ión; el crédito ha subido de 39 por 100 
á 52; se han cubierto las subvenciones de caminos 
de h ier ro con valores que poco antes no tenían ni 
siquiera cotización, cediéndolos de 90 á 96 por 
100; en m i presupuesto no ha habido más vacío 
que el del ingreso de los sobrantes de U l t r a m a r , 
para el cual han tenido tanta inf luencia los sucesos 
que ayer enunciaba, y el Tesoro, para cubr i r sos 
descubiertos, tiene valores de g r a n impor tanc ia . 
Siento haber venido á esta discusión de un modo 
inc identa l ; pero habiendo sido t raído á e l la , no he 
podido menos de contestar, si bien opr imido por el 
temor de sal i rme de los límites del reg lamento , y 
dejo el t ra tar las más ampl iamente. 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A VEGA.—Señores , 
esta cuestión seria interminable si hubiéramos de 
contestar ámpl iamente. 

Yo no he var iado la discusión del rumbo que 
ayer la d i ; no be hecho más que ampl ia r la . 

En cuanto á si los pagarés bastan á cubr i r las 
obligaciones pendientes, creo que no, y esto quien 
lo dirá es el gobierno cuando tenga á bien tomar 
par te en esta discusión. 

Es verdad que han crecido las rentas en t iempo 
de S. S.; pero su crecimiento ha sido una cosa 
na tu ra l , y no debida á ninguna medida del g o 
bierno. 

E l Sr. POLO.—Empiezo dando las grac ias á 
mis dignos compañeros de comis ión, porque deseo
sos de que pueda tener a lguna l iber tad para 
discut ir , me han cedido el segundo turno de la co
misión. 

Con esto ya puedo esperar que me será dado de
mostrar al Congreso el sistema desacertado con 
que ha manejado ta Hacienda públ ica el Sr . Sa la 
ver r ía , y el lamentable estado en que la dejó. Su 
señoría, después de haber dispuesto de tanto t iem
po y de tanta r iqueza, necesitaría hoy decirnos qoe 
habia mejorado las rentas , y r suelto las cuest io
nes qoe las afectaban, aumentando así los ingresos 
grandemente; que S. S. y sns compañeros habían 
evi tado todo aumento innecesario en los gastos, 
encerrando estos en los límites debidos, y que h a 
blan tenido el presupuesto en un nivel constante, 
sin dejar n ingún déf ic i t ; qoe habían resuelto tas 
cuestiones que podían afectar a l créd i to ; qoe h a 
bían usado prudentemente del créd i to , y no habían 
aumentado la deuda sin dejar obras públ icas en 
reemplazo de la cantidad aumentada. 

Esto seria menester que nos d i jera S. S. de la 
administración anter ior . Pero ¿puede decirnos a l 
go de esto? No; nada se ha hecho para aumentar 
las rentas, para mejorarlas ni para re fo rmar los 
ingresos. L o único qoe se ha hecho, como para 
confesar la fa l ta, es dejarnos á ú l t ima hora p r o 
yectos para reformar las aduanas, los aranceles y 
los consumos. Respecto á los gastos, ¿qoé se ha 
hecho? Aumentar los; y para disfrazar estos g a s 
tos, ha usado de dos presupuestos, uno de los cua
les no ha servido más que para ocul tar el déf ic i t 
del o t ro . 

Decia S. S. que deseaba una época en qoe el 
presupuesto de gastos l legara á 3,000 mil lones de 
reales: yo también lo deseo; pero lo deseo para 
cuando el presupuesto de ingresos l legue á otro 
tan to ; no deseo que suceda cuando deja un déf ic i t 
de 25 por 100 

Pero S. S. decía que los gastos del presupuesto 
extraordinario no eran constantes: yo voy a i n d i 
car dos partidas que no pueden ménos de tener es
te carácter. Una de ellas son los intereses de o b l i 
gaciones de ferro carri les que figuran por 45 m i 
llones en el presupuesto de 1862, y otra la c a n t i 
dad para los gastos de la mar ina, porque sí el des
arro l lo de nuestra marina exige tantos gastos, una 
vez terminados los ocho años, ¿no se necesitará 
esa cantidad? Pues otro tanto sucede con tas d e 
más part idas, y hé aquí por qué decía yo que el 
ministerio anterior habia creado un déficit pe rma
nente y coniínoo. 

Ved por qué al examinar los actos de la a d m i 
nistración anterior [o i censuraba yo , porque si es 
muy cómodo gastar todos los años al pié de 2,500 
mil lones de reales y no exigir á tos pueblos mas 
que 2,000, es muy incómodo ese sistema para Jos 
que vienen al poder cuando so han consumido los 
recorsos. ¿Qae sucederá, pues, al cabo de esos 
ocho años? Qae los ministerios tendrán que a u 
mentar las cargas públ icas, y por consiguiente 
grangearse la odiosidad; porque el país esta acos
tumbrado á ver que se hagan obras públicas sin 
que tenga qoe p»gar las, y no picosa que de ese 
modo, gastando 500 millones aoualcs mas de los 
que se recaudan, se crea una deuda cayos in te re 
ses anuales equivaldrán a 30 mil lones de reales. 

Voy ahora a ocuparme del estado lamentable en 
Que se ha tenido a l Tesoro públ ico, empezando 
por no reconocer las ideas que respecto á la deu -
ds flotante ha emit ido el Sr. Salaverr ía, que ha 
dicho qoe no era el rapporí de M. Fou ld , a p-ssr 
de que este rapport ha restablecido el crédi to en 
toda Europa. Yo voy a explicar a S. S. la impor 
tancia de ese rapport. 

No era el que convirt iera esos 54 mil lones para 
zanjar el conflicto de aquella si tuación; su i m p o r 
tancia consistía en que indicaba la necesidad de no 
seguir en ese sistema de aumento de la deuda flo-

tante, y yo le citaba para i ° d i c h a \ S f . f ^ ^ f ^ T e9te terreQ0, y solo en él se ha defendí,, 
á L : ™ nosamente, cuando á ello le han pro do v ^ decía que la deuoa u u t a u v ^ • " — l l p / r a h a 

punto insostenible, y esto cuando la d e ^ a pegaba 
á 1,000 millones de francos; es decir, á. ™ ^ 
100 del presupuesto de ingresos, cu/D.d° f " " ! ' 
t ra es hoy de 80 por 100, con condiciones mucho 
mayores de ex ig ib i l idad. Esa deuda, que en su 
parte exigible era 25 por 100 de la nuestra, a l a r 
maba a la Franc ia . ¿Cómo no» he de creer yo que 
debe alarmarnos la nuestra, que es cuatro veces 
mayor? , . 

Pero S. S. hacia cuentas con sus pagares, y c e 
jaba la deoda reducida á lo que debía ser, á 20U o 
300 millones de reales. Pero, señores, ¿cómo hay 
que garan t i r esas deudas exigibles? Con pagares 
negociables en el acto. ¿Sucede esto con los paga 
rés que han de vencer en 1864 y después? Claro 
que no; y por consiguiente, lo que se hace es con
fundir lo que es riqueza con lo que son medios i n 
mediatos de pagar, y entre estas dos cosas hay 
ona notable di ferencia. 

S. S. hablaba de la facul tad concedida por el 
Congreso para negociar obl igaciones. Es c ier to; 
pero esa facultad se dió con la condición de emit i r 
los bil letes á la par , y que la subasta versaría so
bre los intereses. Después se var ió esto, y se dejó 
l ib re el emit i r á la par ó emi t i r con un interés de 
6 por 100, versando la negociación sobre el des
cuento. Después ya se pidió ana autor ización para 
negociar pagarés de compradores de bienes ecle
siásticos, y no existiendo estos, para negociar los 
correspondientes á corporaciones civi les. 

Pues bien, señores; al pedir esa autor ización p a 
ra disminuir la deuda flotante habia 800 mi l lones, 
y hoy hay el doble de esa cant idad . ¿Cómo es, 
pues, que no se ha hecho uso de la facu l tad conce
dida por las Cortes? 

Sr. Presidente, estoy un poco fa t igado, y desea
ría que suspendiera la discusión. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Rivero Cidraqoe). 
—Se suspende esta discusión. Orden del día para 
mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

E L R E I N O . 
MADRID 23 DE ABRIL DE 1863. 

Según Las Novedades, no ha habido minis
terio alguno que 8e haya encontrado en situa
ción más lastimosamente difícil que la que el ac
tual atraviesa.—Hemos visto, dice nuestro co
lega progresista, á muchos gabinetes luchando 
dignamente con todos los obstáculos que las ro
deaban, venciéndolos con más ó ménos fortuna, 
pero dando pruebas de que tenian un pensa
miento fijo, y de su resolución de llevarlo á ca
bo ó de retirarse sí no lo conseguían. Todo es
to hemos visto en diferentes épocas; pero lo que 
no hemos visto es un ministerio que, como 
el actual, quiere y no quiere, decidiéndose á 
romper con los que tan bruscamente le atacan, 
arrepintiéndose luego, y no sabiendo por últ i 
mo qué rumbo tomar. 

Estamos, por nuestra parte, en el deber, hijo 
de la convicción, de decir á nuestro colega que 
en esta ocasión su perspicacia es perfectamente 
acomodaticia, y su apreciación Inútilmente gra
tuita, como siempre que creemos ver lo que 
queremos ver y nada más. Por el contrario de 
nuestro colega, nosotros hemos visto á pocos 
ministerios en una situación tan digna, clara y 
honrosa como la que ha constituido el gobierno 
actual. La vida pública de este ministerio co
menzó, puede decirse, el dia en que su ilustre 
presidente expuso ante los cuerpos colegislado
res el programa de su política. Aquel dia le
vantó el gobierno actual su bandera, que lie 
va por únicos lemas la legalidad y la con 
cilíacion. Ahora bien: nosotros desafiamos 
á todas las oposiciones á que digan, á que 
citen un solo hecho, una sola medida, una 
sola manifestación oficial ó privada de este ga
binete, en que se haya menoscabado ni faltado 
en nada á ese principio de legalidad, cuya obe
diencia, cuya aplicaoion aplaude tanto la opinión 
omnímoda del país. Si este gobierno se apresu 
ra á presentarse ante unas Córtes cerradas por 
la administración que las creara; si este gobier
no acepta desde luego y da este paso altamente 
constitucional, declarando que tiene una política 
propia, que esta política será prudentemente l i 
beral y conservadora, sin hacer gran caso de 
nombres ni distintivos inútiles; sí este gobierno, 
rechazando todo protectorado humillante y ab
surdo, se apresura á declarar que acepta el con
curso de todos los buenos monárquico-constitu-
cionales, ¿en dónde está, en dónde puede estar 
el lado censurable ó difícil de su situación? 

Lo que hace á ciertas oposiciones calificar á 
su manera injusta y apasionada la situación de 
esta gobierno, nosotros lo comprendemos per
fectamente. Como la política en España viene 
siendo desde hace muchos años un sistema de 
toda clase de vejaciones y arbitrariedades, las 
oposiciones, que ven faltarles en el gabinete ac
tual fundados y semejantes motivos de censura, 
no pueden, por desgracia, conformarse con lo 
que, si no á ellas, satisface á la gran mayoría de 
la nación. Estamos acostumbrados á que todo 
nuevo ministerio haga, al siguiente dia de su 
advenimiento, destituciones en masa. El go
bierno actual no lo ha hecho, y deja á cada uno 
el cumplimiento de sus deberes de dignidad y 
consecuencias. Estamos acostumbrados á ver 
sufrir á la prensa de oposición todo género de 
represiones. El gobierno actual no lo hace. Es
tamos, en fin, acostumbrados á ver á nuestros 
ministerios dar en el Parlamento una preferen
cia casi exclusiva á las cuestiones de partido. 
El gobierno actual solo ha aceptado la lucha en 

fraudo su esencial aspiración en la $ 
los próximos presupuestos. ¿QUé m l3CU3Í0li U 
de desasosiego y de mortificación 
oposiciones? Por fortuna, el país l a ^ Ciert4' 
juzga á su vez al gobierno, y á [pa q J * * * * I 
legítimo motivo le apoyamos. 0011 

Pero no se limita á este género de 
nuestro colega Las Novedades, D 
desde luego lanzas contra la idea de 
clon definitiva y fecunda entre todos l " ^ 
mentes del gran partido constiiuciona]3 * 
que nosotros encomiamos y encomiaremi 
pre, y cuya aceptación creemos de vital 
toriedad para nuestros intereses públicos 
Novedades se apresura á declarar el anl» 
mo incalificable que á su parecer existí " 
EL REINO y los demás periódicos que proel ^ 
esa gran necesidad de nuestra política 

Dejando á cada cual la responsabilida,] 
sus apreciaciones y el cuidado de hacer b 
nos sus razonamientos, nosotros repetirem 
Las Novedades que, en efecto, apoyando ^ 
fendiendo y auxiliando con sanos consejos á 
gobierno, es como creemos que esa conciliac a 
que no debía escocer tanto á nuestro coleoj1? 
beral, puede llevarse á cabo. Si para al* ' 
la fuerza y la significación de este goh^' 
ion, cuando ménos, cuestionables, y sin effl^ 
go, hacen alarde de apoyar decididamente 
gobierno; si para todos esta situación nop^, 
continuar, porque no favorece planes ni 
reses determinados, para nosotros este gobie 
no tiene toda la significación y toda k f ^u 
que da una doctrina propia, ungranapegoj 
las prácticas constitucionales, y el créditod* 
ilustres personalidades. Para nosotros, estê  
bierno puede continuar por mucho tiempo, M. 

j que las situaciones legales, templadas jpaírió, 
ticas, son las que más deben vivir, porqoeson 
las más autorizadas ante la opinión. 

Por lo demás. Las Novedades conoceri que 
nuestras tendencias son bien explícitas y bleo 
defendibles. Queremos la conciliación, la forma
ción de un gran núcleo constitucional, capaide 
hacer frente á nuestro presente y á nuestro por» 
venir político. Y defendemos esta concillaM 
en su única esfera natural: en la esfera déte 
principios, y sin encerrarnos en el mezqáo 
círculo de banderías ó personas determinada?, 

qoe 

Varia en incidentes fué la primera paríe de 
la sesión celebrada ayer por el Congreso. 

Hablemos de los más interesantes. 
El Sr. Figueras preguntó al señor wálro 

de la Gobernación si pensaba considerar el ar
rendamiento del teatro Real, para el caso4» 
la subasta, como comprendido en las prescrip
ciones del real decreto d e 27 de F e b r e r o I 
18b2 que trata de la contratación d e s e n ; 
públicos. 

El señor ministro contestó que nada habla 
resuelto el gobierno acerca del particular; que 
no habia aprobado el concurso verificado no 
há mucho, porque en su deseo de que fuera una 
verdad y estuviera rodeado de garantías el c i 
tado arriendo, exigió condiciones que DO se 
aceptaron por el adjudicatario; pero que por0 
demás, si el real decreto referido era aplicable 
al servicio, se aplicarla. 

Otra pregunta de importancia, por las ca
tiones que entraña, dirigió al Sr, Vaamonde, 
ministro de la Gobernación, el Sr. Homero 
Leal; y fué la de si era cierto que el goberna
dor de Badajoz había mandado se trasladasen a 
esta capital 4,000 fanegas de trigo, pro j^ ' 
tes de los pósitos de aquella provincia. Bl 
Vaamonde contestó que nada sabia ^ P 6 " ^ 
medida tan grave, que no creía s e nuDI 
adoptado por el gobernador de Badajoz, po 
mismo que la traslación de aquellos gra Jj 
distrayéndolos de su objeto, constitoia 
atentado. 

A este incidente siguió la lectura ae va?i 
proyectos de ley sobre nuevas líneas !̂'re^eE 
sin debate ni votación se aprobó el dic 
admitiendo como diputado al Sr. Roinero j 
bledo, cuya acta, según saben los 'ect? 
tan detenidas deliberaciones dió lugar 10 
últimos dias. 

Terminada la primera parte de I ^ 
continuó discutiéndose la autorización par 
brar las contribuciones, haciendo use de ^ 
labra el Sr. Polo para rectificar al Sr. Sai» 
ría y contestar á alusiones personales. -

La indisputable competencia del Sr. 
materias de Hacienda, competencia (íue(iabiiic 
mucho de recomendable, puesto que 68 ^ 
que solo á fuerza de estudio, constancia y . 
riosidad se logra dominar las enfadosas ewjj j 
nes enlazadas con el crédito, los imPu,l¿; 
demás puntos que forman la ciencia ecooo j j 
esta competencia' decimos, era á nue3lJui01 
un título suficiente para que, en obs*¿ e\tf 
quien la reúne, se hubiera ínterpretaao 
glamento de la Cámara de un modo mas 
no que lo hizo el Sr. Presidente, fl0*^ 
el contrario, no permitió al distinguido oip ¡j 
hacendista extenderse en consideraclone3 4 ^ 
importaba mucho dejar consignadas, K^, 
que se referia al proyecto de autonzac io^^ 
defensa estaba encomendada al Sr. r r n 
Individuo que es de la comisión, com ̂ tt¡. 
necesidad en que se hallaba de cNsMj»^ 
vocados conceptos emitidos el dia an 
el Sr. Salaverría. ¿e di?^ 

Nosotros creemos que tratándose " ^ 
sienes tan importantes, y toda vez Q11® ¡jad; e¡ 
mentó de la Cámara tiene mucha eias^ 
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protesta que dejamos hecha, y que tiende 

tar mediante la prudente interpretación 
* f l¡mento del Congreso, sensibles alterca-
-^ebe entenderse como expresión del deseo 
'̂tenemos de que no se cohiba por nadie ni 

ínada la libertad de la tribuna, nunca aca-
MDás necesaria que en las rectificaciones y 
leones personales. 

Dicho lo que antecede, nos resta llamar la 
ncion de los lectores hácia el discurso del 

L Polo el cual, por cesión de un turno, pu-
J Dorfin, empezar á examinar con todo dete-
¡iientola situación económica de España, y 
w r a r cuán desastrosa es, así en lo que se 
-Ve á la deuda flotante, como en lo que hace 
4 le pagarés de bienes nacionales, comprome-
lite como garantía de empréstitos levantados 
mr el anterior gobierno, como en lo que con
cierne 4 las relaciones entre el Estado y la Caja 
general de depósitos. j , t . • ! 

Seguir paso á paso todos los irrebatibles ar-
rumentos del Sr. Polo, basados en cálculos 
exactísimos y sn comparaciones de cifras, es 
tarea que no cabe dentro de los estrechos lími
tes de una reseña; léase el discurso del ilus
trado diputado valenciano, así como sus recti
ficaciones, y se comprenderá con cuánta ra-
IOU nos hemos dolido de que se le contrariase, 
como se le contrarió, cuando estaba en las se
gundas. 

Hoy concluirá su peroración, que, lo repeti
mos, es una elocuente é indestructible acusa
ción de la desacertada marcha económica del 
Sr. Salaverría. 

E l país debe á los diputados que, como el 
Sr. Polo, desentrañan cuestiones tan enlazadas 
¡on su prosperidad y bienestar, una eterna gra-
lilud, un profundo reconocimiento. 

Dicen de Berlín que se trata de llamar al 
servio las reservas de tres cuerpos de ejérc.to 
recientemente licenciados. 

La situación parlamentaria no se modiQca. 
Continúa el desacuerdo entre la Cámara y el 
gabinete y las últimas sesiones subre la cuestión 
danesa han aumentado las quejas personales de 
los diputados contra M. de Bismark. 

Los rumores de modificación ministerial han 
cesado de propalarse desde hace algunos días. 

Dicen de Turin que la mayor parte de las ca
sas de comercio de Italia acaban de pronun 
ciarse en favor del proyecto de tratado de co 
mercio franco-italiano. 

La atención del mundo político se encuen
tra en eítos instantes un poco olvidada délos 
isuntos de Polonia para consagrarse á los inci-
desles del conflicto anglo-americanos, del que 
ya tienen noticia nuestros lectores. 

El boletín del Moniteur francés se consagra 
esta mañana á mencionar la agitación que rei
na en Lóndres, tanto en el mundo comercial 
como marítimo, y cartas de Inglaterra hablan 
también de la inquietud causada por la actitud 
^gobierno federal en vista de las reclamacio-
íwdel gabinete británico. 

Insistimos en creer, por nuestra parte, que á 
pesar de la importancia de los hechos, bajo el 
punto de vista de los intereses comerciales de 
êstros vecinos allende el canal de la Man-

^ a , la agitación es exagerada y los temores 
^ n o s . La Inglaterra recoge los frutos de su 
Po'ííica personal y egoísta, y los Estados-Uní-
*», que desde el asunto del Trent han sabido 
J a s t a qué punto les era permitido manifestar 
? hostilidad contra Inglaterra, hacen hoy uso 
']e los beneficios de su posición. 
. Pero á Pesar de todo, los intereses empeña
os en el actual conflicto son de aquellos que 
w se protegen por medios violentos, temidos 
for aopimon públ¡ca de Lóndres. 
Dad , 0 de la reÍDa sabrá ca lmar a n t i c i -
í amente consecuencias de una ruptura de 

y h ^ J10063 Con 109 Estados-Unidos, y la ha-
uaa de i03 hombres de Estado en Inglaterra 

Kiar i rá má9 (lue nuDca Para lograr apaci-
1 ¿ la3 susceptibilidades americanas, 
.^ngun despacho de Lóndres, á excepción de 

larios, nos ^ á conocer, en el instante en 
^escribimos estas líneas, ningún nuevo ioci-
it,.6 ^ e pueda hacernos considerar como más 
6¡avada la situación. 
¿'as correspondencias de Polonia solo men-¡JrJ algunos hechos aislados sin grande im-
¿ilj13013, ̂ 0 nos tendremos en referir varios 
qna suministrados por el Inválido Ruso, y 
^JJ0» como es consiguiente, sumamente fa-

gj^s á los soldados del imperio, 
niño ^ 'm ien to insurreccional no decae en 

|Qna parte. • 
,Jai D Varias cartas que vemos de Gallitzia se 
Wi no ya de 103 esfuerz03 Q116 hace el 
^ r ' a por mantener la tranquilidad en aque-
V̂n<Í?lnCÍa'sino de 109 medi09 ^ e emplean 
r̂a ̂ 0ü,dade9 por exce90 de cel0- En ,a fron-

^ J» ^a Pedido el auxilio de los paisanos, y la 
ti¡ia Presse de Yiena confiesa que dichos au-
J e3, en su mayor parte ignorantes y brus 
üjiil ejeculan la vigilancia del país cometiendo 

, re3 de excesos. 

4 ij*3 ageates rusos tratan también de aterrar 
^ auioridades esparciendo rumores de próxí-
1^ rastornos. Pero los polacos refugiados, fle-

'a palabra de órden, se abstienen de 'todo 
ltxto pudiese ocasionar inquietud y dar pro-

Para redoblar la severidad que anhelan los 
^ de Rusia. 

Dijo ayer E l Eco de España: 
«Dícese que el S r - V a a m o n d e ha d im i t i do , por 

incompat ib i l idad, el cargo qoe sn antecesor, el se
ñor Pesada, le habia confer ido de comisario régio 
de obras pías, nombrando para desempeñarlo a l 
actual subsecretario de Grac ia y Jus t ic ia , señor 
Fuente A lcázar . 

L a noticia merece ponerse en cuarentena, a ten 
didas las declaraciones del señor marqués de M i -
raflores respecto á funcionarios públ icos.» 

El Diario Español copia las palabras del co
lega vespertino, y dice de su cosecha: 

aHace bastantes dias que en los círculos p o l í t i 
cos hemos oído hablar de este nombramiento, que 
nosotros pusimos en duda desde luego. Mas hoy , 
en vista de lo que dice É l Eco, esperamos que EL 
REINO nos d i g i el fundamento de la not ic ia.» 

Para complacer á E l Diario Español hemos 
procurado adquirir antecedentes sobre este asun
to, y podemos manifestar que es cierto en lo que 
se refiere á la parte principal. 

El Sr. Vaamonde, que, á pesar de ser conse
jero de Estado, fué nombrado comisario régio 
de obras pías por el Sr. D. Ventura Diaz, no 
por el Sr. Posada Herrera, dimitió dicha comi
sión en el instante mismo en que su entrada en 
el ministerio de la Gobernación establecía una 
incompatibilidad que antes no existia. 

Por indicaciones de las personas más intere
sadas en la buena gestión de los negocios de las 
obras pias, y atendiendo á que el cargo no tie
ne más que una pequeñísima retribución como 
gratificación para un escribiente, se confirió al 
Sr. Fuente A.lcázar, actual subsecretario de Gra
cia y Justicia. 

Esta es la verdad de los hechos. 
En cuanto á los comentarios que sobre el 

particular se hacen, podemos asegurar que no 
descansan ni en la razón ni en la justicia. 

¿Qué tienen que ver las declaraciones hechas 
por el presidente del Consejo de ministros res
pecto á empleados públicos, con el nombramien
to del Sr. Fuente Alcázar? 

¿Existe, por ventura, esa incompatibilidad 
que se supone? 

Contéstese categóricamente, y si esa incom
patibilidad se demuestra, inmediatamente el se
ñor Fuente Alcázar, que ningún beneficio re
porta con ser comisario de obras pias, á no ser 
el de honor, dejará de serlo, pues su delicadeza 
por nadie puede ser puesta en duda. 

Téngase entendido que esas delegaciones no 
son incompatibles con otras funciones, y seria 
interminable la sérle de hechos que pudiéra
mos citar para probarlo. En estos momentos 
recordamos una de alguna importancia, y de la 
que por circunstancias especiales tenemos ex
tensas noticia'?, que se halla desempeñada desde, 
el año de 1846 por el consejero de Estado se
ñor Tames, para la cual fué nombrado por el 
Sr. D. Pedro José Pidal: nos referimos á la 
memoria de los Figueroas. 

Desgraciado por demás ha estado El Diario 
Español en la colección de noticias que estampa 
hoy, porque todas son verdaderas invenciones 
con que han sorprendido la buena fé de nuestro 
cofrade. 

Alguna de dichas noticias E l Diario Espa
ñol se apresura á desmentirlas, y hace bien, 
porque efectivamente carecen de fundamento. 

Entre ellas se cuenta en primer término la 
de que el ministerio pensaba separar de sus 
destinos, en cuanto se votase la autorización pa
ra cobrar los impuestos, á los diputados em
pleados que votaron en una de las últimas se
siones para que hablase el Sr. Posada Herrera. 
Semejante votación no ha fijado la atención 
del gobierno, pues con ella nada nuevo se le 
patentizaba que pudiera y debiera influir en su 
marcha y futuros acuerdos. 

La votación á que se refiere E l Diario Es
pañoles un accidente insignificante, que por sí 
solo no ha de causar ulterior resultado. 

El gabinete que preside el señor marqués de 
Miraflores tiene trazado su plan de gobierno, y 
á pesar de las calificaciones que merezca á deter
minados grupos, sin impaciencia desarrollará 
ese plan, adoptará las medidas que juzgue opor
tunas para su completa eficacia. 

Es todo lo que debemos decir. 

No es exacto lo que asegura El Diario Es
pañol. 

Ni se ha tratado de semejante asunto en 
Consejo de mi: istros, ni por lo tanto ha recaído 
el acuerdo que supone nuestro colega acerca de 
las palabras pronunciadas por el señor ministro 
de Gracia y Justicia. + 

Hablando hoy E l Contemporáneo, en uno de 
sus artículos, del comité ó contra-gobierno es
tablecido, según dice, para seguir ejerciendo su 
indecorosa tutela, escribe lo que sigue, que si 
es cierto, el gabinete debe pensarlo despacio y 
tomar sus disposiciones, á fin de evitarse sorpre
sas desagradables. 

Hé aquí las palabras de El Contemporáneo, 
que aun cuando concisas, tienen todo el valor 
de un in-fólio: 

«De oficial de secretaría sabemos nosotros que 
dice á cuantos quieren o i r lo , que él no solo vo tará , 
sino que hará todo lo que le ordene el general 
O ' D c n n e l l , aunque sea perfectamente contrar io á 
los deseos del gabinete. Y gobernadores hay en 
varias provincias, que aseguran á sus gobernados 
que están prontos hasta á desobedecer a l m in is te 
r io , si se lo exige el conde duque.» 

Carece completamente de fundamento la no
ticia que da El Diario Español de que, votada 
que sea la autorización para cobrar las contri
buciones, será nombrado presidente del Consejo 
de Estado el Sr. D. Antonio de los ñios Rosas. 

Es asimismo inexacto el que el gabinete se 
haya ocupado de la traslación de algunos gober
nadores. 

Ayer se ha reunido en el Serado, con asis
tencia de los ministros de Fomento y Hacienda, 
la comisión encargada de informar sobre el 
proyecto de ley por el que se conceden 351 mi
llones para el pago de suplementos de crédito 
de carreteras. 

Parece que el general Prim piensa interpelar 
al gobierno acerca del estado en que se encuen
tran nuestras relaciones con Francia en la par
te relativa á los asuntos de Méjico. 

El gobierno de la república de Venezuela ha 
dado al gobierno español las más cumplidas sa
tisfacciones por el hecho que produjo la retirada 
de nuestra, legación de aquella república. El 
gobierno de Venezuela considera la retirada del 
Sr. Zambrano como un acto personal que no 
debe alterar las buenas relaciones existentes en
tre ambos países. El Consejo de ministros aún 
no se ha ocupado de esta cuestión. 

El lunes parece presentará el Sr. Belda su 
proposición relativa á los diputados que han re
cibido gracias del gobierno. 

La comisión del Senado encargada de infor
mar sobre el proyecto de ley aprobado por la 
Cámara de diputados, concediendo una pensión 
á la madre y hermanas del Sr. Pastor Díaz, se 
ha reunido ayer y dado su dictámen unánime
mente favorable á la concesión. 

El proyecto de ley para el establecimiento 
del recurso de casación en los asuntos crimina
les no se ha presentado ya á las Córtes por
que, á pesar de lo que se ha dicho, ayer al me
dio día aún no lo habia enviado al ministerio 
de Gracia y Justicia la comisión de códigos. 
No queda duda, sin embargo, de que esta en
tendida corporación ha terminado ya el proyec
to, y de que de un instante á otro le remitirá 
al ministerio. 

Mañana se reunirá el Senado para oír la lec
tura de los dos ó tres proyectos de ley aproba
dos estos dias en el Congreso, y los dictámenes 
de algunas comisiones del mismo Senado. 

Ayer á la una de la tarde se ha reunido en 
el Congreso la sección de Guerra de la comisión 
general de presupuestos, con asistencia del mi
nistro del ramo. La comisión y el general Con
cha han quedado completamente de acuerdo, y 
el presupuesto aprobado por la sección. 

La Correspondencia publicó ayer las siguien
tes líneas: 

«Dos periódicos suponen ayer noche que el ú l 
t imo discurso del Sr. Monares en el Congreso, ha 
sido aprobado en Consejo de ministros. No d i r é -
mos nosotros ¡ue este discurso haya sido desapro
bado ni que haya causado disgusto a lguno en el 
seno del gabinete; pero tenemos motivos para ase
gurar que el Consejo de ministros no se ha ocu
pado, sin duda por no encontrar en él nada de 
extraño, del discorso del señor minist ro de Grac ia 
y Just ic ia.» 

El Diario Español, en su número de hoy, al 
reproducir en sus columnas el anterior suelto, 
añade lo que sigue: 

«A pesar de las seguridades que se dan en el 
párrafo anter ior , nosotros tsnemos motivos funda
dos para saber que el Consejo de ministros se ha 
ocupado del discurso del Sr. Monares. También 
sabemos de un modo indudable, que el Consejo de 
ministros ha aprobado las declaraciones hechas 
por el ministro de Grac ia y Just ic ia .» 

En la sesión de mañana del Senado se pre
sentará el dictámen de la comisión respectiva 
aprobando el proyecto de ley que pide 3ol mi-
lones del presupuesto extiaordinario para sa
tisfacer los créditos pendientes por obras de car
reteras. 

Se ha redactado, y hoy se presentará al Con
greso, para que autoricen su lectura las seccio
nes, un proyecto de ley del señor marqués de la 
Conquista y otros diputados, autorizando al go-
Dierno para hacer la concesión de una línea de 
ferro-carril que, partiendo de Madrid, atraviese 
por Talavera y Cáceres y vaya directamente 
hasta la frontera de Portugal. 

Parece que en reemplazo del Sr. Muruaga, 
primer secretario de la legación eepañola en 
Prusia, ha sido nombrado D. Eduardo Diaz del 
Moral, que es uno de los secretarios de la em
bajada de España en Rusia. 

las más graves ofensas. Tenemos qae señalar nn 
nuevo crímec. Aye r un marinero de aquel buque 
fué expulsado de un salón de bai le en S h i p - A l l e y ; 
esperó fuera, se prec ip i tó sobre un ref inador ale 
m a n , y le dió varias puñaladas. E l her ido perma 
nece en el hospi ta l , y su estado deja muy pocas 
esperanzas de vida.» 

Parece que el Sr. Sagasta cederá el turno 
que tiene, en contra del proyecto de autoriza
ción, al Sr. Olózaga. 

SS. AA. los duques de Montpensier saldrán 
para Aranjuez el sábado próximo. No han mar
chado ayer, como estaba dispuesto, por haber 
estado ligeramente enfermos algunos de sus 
augustos hijos. 

Dicen de Lóndres que reina una extraordina
ria agitación en las principales ciudades de In
glaterra, con motivo de las contestaciones que 
han mediado entre aquel gobierno y el de los 
Estados-Unidos sobre cuestiones de derecho 
marítimo, y las que han producido la ruptura 
de relaciones entre ambos países. 

El buque correo que hace el servicio á Mata
moros se negaba á darse á la vela sin obtener 
antes una formal garantía del Foreing-Office. 

También se aseguraba que el gobierno habia 
recibido un despacho del contralmirante Mil-
nes, comandante de la división naval inglesa de 
la América del Norte, del cual resulta qu6 los 
buques de guerra de la marina americana con
tinúan visitando, sin ningún motivo, á los bu
ques mercantes ingleses, y que el comodoro 
Wilkes habia apresado dos de estos, conducién
dolos á Nueva-York. Todas estas provocaciones 
no tienen más objeto, al parecer, que el de 
exasperar á Inglaterra, á fin de que estalle la 
guerra 

Una correspondencia particular de San Pe-
lersburgo asegura que el gobierno ruso habia 
dispuesto concentrar en la Curlandia un ejérci
to de observación, que tendrá su cuartel gene
ral en Mito, el cual vigilará el litoral marítimo 
de aquella proviucia, al mismo tiempo que una 
división naval se dirigirá á Riga, á fin de ob
servar el golfo de Livonia, amenazado de al
gunos desembarcos de polacos. 

La France dice que el barón de Seebach, mi
nistro de Sajonia en París, iba á partir para 
San Petersburgo. 

El Monitor del vecino imperio publica un de
creto promulgando el tratado de amistad y co
mercio concluido entre la Francia y Madagas-
car el 12 de Setiembre de 1862, y añade las 
siguientes observaciones: 

«Las cláusulas del t ra tado de amistad y comer 
cio hecho entre Francia y Madagascar, y ra t i f i ca 
do por el emperador el dia 11 de A b r i l , están t o 
madas en su mayor parte de nuestros anter iores 
convenios con el rey de Siam y el imán de Masca-
te. Pero este t ra tado, con relación á las disposi
ciones de aduanas, presenta una diferencia que 
merece ser tomada en consideración. Con efecto, 
las ventajas qoe establece son beneficiosas no so 
lamente para el comercio de la Franc ia , sino para 
el de todo el mundo. Comprometiéndose el rey 
Radama I I con el gobierno del emperador á hacer 
partícipes á todas las naciones c iv i l izadas, á su 
sola pet ic ión, del beneficio de un arreg lo que es-
t ipo la la supresión de todos ios derechos de a d u a 
na en Madagascar, las hac j un l lamamiento para 
que concurran con sus capitales, sus luces y su i n 
dus t r ia , á l a explotación de las riquezas que encier-
ta aquel vasto é interesante ter r i tor io .» 

El 18 del corriente, dice una corresponden
cia de París, se celebraron los funerales del con 
de del Recuerdo, hijo de S. M. la reina doña 
María Cristina de Borbon, en la iglesia de 
Rueil. 

Con el epígrafe de Moralidad peruana lee
mos en el Evening-Star de Lóndres lo si
guiente: 

«Cuanto más pronto se haga al mar la corbeta 
peruana, tanto mejor. Desde que se hal la anclada 
en el puerto de L i v e r p o o l , sos tr ipulantes cometen 

A lgunas cartas de la Habana encarecen la con 
veniencia de que se plantee pronto un servicio de 
vapores que ponga á aquellas islas en comunica
ción ráp ida y segura con los principales puertos 
del continente americano. T iempo es ya , en efec
to , de que se Hevea cabo una idea qns más de 
una vez se ha indicado, y qoe podría repor tar á 
España grandes ventajas, como lo atest igua el r e 
sultado conseguido por la Gran-Bre taña : no recor 
damos si hay pendiente una segunda subasta para 
establecer parte de las líneas que están rec laman
do nuestros intereses, pues la pr imera de las ce 
lebradas no dió efecto, acaso por lo reducido de 
la subvención que se ofrecía; pero si este pensa-
mien tono ha podido realizarse, no debe relegárse
lo al o lv ido, ^mp l ianda el servicio que en el f r us 
t rado contrato se establecería á muchos puntos 
mas qoe los de Santhomas y Veracruz, á que 
aquel se l im i taba. 

En concepto de uno de los corresponsales que 
nos han sugerido estas indicaciones, la linea espa
ñola debia recorrer quincenalmente los p r i nc i pa 
les puertos de las costas del gol fo de Méj ico, los 
de Guatemala, Costa-F i rme, hasta Nueva -Grana 
da y Venezuela, uniéndola por a l ia con Santho
mas, Puer to -R ico , Santo Domingo y Coba. 

«La car rera , pues, que habría necesidad de es
tablecer , añade la car ta , se sostendría con ocho ó 
diez vapores en constante explotación, podiendo 
tener de repuesto dos de ellos para cualquier i n 
cidente que ocurriese. C i d a viaje redondo debería 
ser subvencionado como l levo dicho, con 5 ó 6,000 
pesos, y la distr ibución del servicio hacerse de la 
siguiente manera: 

Dos vapores quincenales para el go l fo de M é 
l ico, que deberían sal ir : uno el dia 1.°. desde la 
Habana a Sisal, M ina t i t l an , Veracruz, Tampico y 
la Habana; y o i ro el dia 15, a la inversa: de la 
Habana á Tampico , Veracruz, M ina t i t l an , Sisal y 
la Habana. Otros dos vapores, también qu incena
les, que saldrían, el primero d é l a H a b a m á la 
isla de Mujeres, Baca la r , Omoa, T r u j i l l o , San 
Joan de Cartagena, Colon (ó Asp iwa l l ) , Car tage
na, Santa Ma i t a . Puerto Cabel lo, L a Gua i ra , San
thomas, Puer to-Rico, Aguad i l l a , Mayagüez, San 
to Domingo, Jacquemei , Cuba, Gibara, Nuevitas 
y la Habana; y el segundo e: dia 15, en la propia 
dirección. Y por ú l t imo, otros dos también quince
nales, recorriendo estos mismos puertos, pero en 
sentido inverso, y con la diferencia de que al l l e 
gar á Cuba uno de ellos se dirigiese á P u e r t o - P l a 
ta y Samaná, Puerto-Rico, Santhomas, etc. 

Estos tres vapores no deben permanecer arr iba 
de cuatro horas en cada punto , excepto aquellos 

en que tengan necesidad de repostarse de carbón; 
y al cabo de dos años, los intereses adqair idoB 
por los comerciantes de los puertos in termedios 
crearían tales necesidades , que los gobiernos de 
los respectivos pontos se verían, en el caso de t e 
ner qoe sufragar por lo ménos la mi tad de esa 
subvención, dejando á cargo de la madre patr ia la 
otra mi tad. Bajo estas bases escomo debiera t a m 
bién ajustarse más tarde un tratado postal con las 
naciones extranjeras.» 

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 
52-40, publ icado; á plazo, 52-60 y 65 c , fio p r ó x i 
mo ó v o l . 

E l d i fer ido á 48 20 y 30, publ icado; á plazo, 48 
15 c , fin cor. v o l ; 48-45 y 55 fin próx. v o l . 

L a deuda del pe rsona rá 24 d . . no publ icado. 

ULTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 23 de Abril de 1863. 

Ab ie r ta á las tres ménos cuarto, b a j ó l a p res i -
dencia del Sr. López Bal lesteros, se aprueba e l acta 
de la anter ior . 

Después del despacho ord inar io ,con t inúa la dis
cusión sobre la autorización para cobrar las cont r i 
buciones, y el Sr. Polo reanuda el dissnrso que 
tuvo que suspender ayer por haberse l lenado las 
horas de reglamento, y sigue di r ig iendo cargos á 
"a adminis t rac ión económica del Sr . Salaverr ía. 

CRONICA GENERAL. 

Mañana viernes á las once de la mañana se verifica
rá en la iglesia parroquia l de San Sebastian el f u 
neral por el eterno descanso del malogrado actor 
D. Fernando Ossorio. 

Dicha solemnidad será presidida por los d i s t i n 
guidos actores D. Ju l ián Romea, D. Joaquín A r -
jona y D. Francisco Salas; D . Juan de la Rosa 
González, como indiv iduo de la comis ión; don 
Eduardo Palou v F lores, decano de la facul tad de 
teología en la Univers idad cent ra l , y D. Joaquín 
M a r r a c i . 

Se hal lan inv i tados los escritores, los represen
tantes de la nrensa y los ar t is tas dramáticos res i 
dentes en la cór te. 

Anoche se volvió á representar en el teatro de Nove-
dades el aplaudido drama en tres actos, or ig ina l de l 
Sr. Rada y De lgado , t i tu lado Cristóbal Colon, asis
t iendo SS. A A . los Sermos. señores duques de 
Montpensier y sus bellas hi jas, con objeto de r e n 
d i r un t r ibu to de consideración al descubridor de l 
N u e v o - M u n d o , de quien todos saben que es uno de 
los más entusiastas admiradores, como lo prueba 
el hecho de haber restaurado á so costa hace p o 
co t iempo el célebre monasterio de la Ráb ida . 

L a concurrencia era tan numerosa y escogida 
como era de esperar en atención á haberse a n u n 
ciado la presencia de SS. A A . 

L a ejecución fué muy esmerada, logrando a r ran 
car algunos aplausos los actores encargados de los 
pr incipales papeles. 

Celebramos el qoe nuestros poetas dramáticos 
consagren sos v ig i l ias en honrar y perpetuar la 
memoria de hechos célebres de nuestra histor ia y 
de los hombres que tanto han honrado á la p a 
t r i a . 

Han llegado á Cádiz en el vapor Isla de Cuba, pro
cedentes de la Habana, los siguientes pasajeros: 

D . Joaquín del A r e n a l . — D . Manue l de Haro 
Ce l i s .—D. Wenceslao Gi rones.—D. Dan ie l Sal len. 
— D . Francisco A r ruebar rena .—D. Fei ic io de Basa 
y Saba te r .—D. Manuel de S a l v a . — D . Enr ique de 
g o t o . — D . Migue l Rodr íguez .—D. An ton io A lonso 
B a r r e n . — D . Benigno Menendez.—D. José García. 

D. Ramón García de Cas t ro .—D. Francisco del 
R io y señora.—D. Manuel O l i va res .—D. Casimiro 
Cueto .—D. Federico S a l v a d o r . — D . Victor iano 
Mendiguren, señora, dos niños y una c r iada .—Don 
Pedro Mi ta y P i . — D . J u a n Marés .—D. Mar i ano 
Prats y dos h i j os .—D. Francisco Cata lá , señora y 
una mula tUa.—D. Vicente Cata lá.—Doña U r s u 
la T a m a y o y siete h i j os .—D. Jaime Misé y P u j a 
d a . — D . Rafael Rodr íguez .—D. Delf ín Rubios.— 
D. Gerardo A l v a r e z . — D . Francisco O l i v e r . — D o n 
Francisco de Castro y Barceíó .—D. Prudencio 
Echevarr ía y su h i j a .—D. Juan Bosch y P u í g . 
— D . Manuel Ganda r i l l a .—D. Francisco Mor i l l a s . 
— D . Anton io Garc ía .—D. Juan Salas.—D. Ramón 
N o r i e g a . — D . Anton io A l d á . — D . A l f r edo Furner . 
—Doña Manuela A ñ a g a . — D . Joaquín Lamora é 
h i j a . — D . An ton io Garc ía .—D. Santos T a g o a g a . 
— D . Anton io Reus y señora .—D. Ccfer ino Daspe. 
— D . Rafael Gu i l len — D . José Bo rca .—D. A l e 
jandro Sonto .—D. Juan P lazas.—D. C á r l o s B o u r -
man .—D. José María Anev ia .—D. J . V i l l as .—Don 
Joaquín Bea .—D. Joaquín Es ta re l la .—D. Ben i to 
Fernandez.—D. Cayetano Basur to ,—D. Be rna rd i -
no Garc ía .—D. Santiago S. Ped ro .—D. Benito V i 
d a l . — D . An ton io Garc ía .—D. M igue l Garc ía .— 
D. Manuel F ram ie l .—D. Vicente Camacho.—Don 
José Ster l ing , señora y una c r iada .—D. Ensebio 
M i g u e l . — D . Vicente Segura .—D. José M . Lapuen-
te , señora y dos n iños .—D. Francisco A r n a u . — 
D . A n g e l T e r a n . — D . Genaro del Busto .—Sr. J u 
l io S. Cad i t .—D. Joan González.—D. José Berg ie-
l a . — D . Rob R a u d o l p . — D . Joaquín Andreu y 
Camps .—D. Pat r ic io Mon to j o .—D. Anton io Ace
bedo Ramos .—D. Francisco González Te l l ez .— 
D. Francisco Pere i ra .—18 indiv iduos de mar ina , 
— 5 penados.—102 l icenciados.—Una criada de l 
Sr . Lapuente . 

T o t a l , 229. 

A pesar de que en Madrid apenas hemos visto el 
agua del c ielo, porque la del Lozoya se expende 
a l por mayor , las noticias que se reciben de todas 
partes son favorables respecto á l luv ias . 

Estas han sido generales, porque Má laga , S e v i 
l l a , A l icante, Valencia, A r a g ó n , la Mancha y Cas
t i l l a , que d i r ig ían rogat ivas al Señor porque la 
sequía los ahogaba, han visto atendidos sus m e 
gos, cayendo abundante agua que ha venido á 
reanimar los campos y af irmar de a lgún modo las 
cosechas, qoe serán abundantísimas si Dios las 
favorece con otro r iego á mediados del mes de 
M a y o . 

Por ahora, p ies , los labradores deben estar 
contentos, por más que rabien algo los acapara
dores. 

Pronto se va á demoler la casa que fué del Hospital 
de los franceses, así como otras que están á su i n 
mediación en la ronda de Recoletos, frente á la 
casa de la Moneda, lo cual dará un gran desahogo 
al paseo de la Fuente Castel lana. 

También se va á demoler la parte vieja del 
Hosp i ta l general que da á la cal le de A t o c h a , 
y en cuyo terreno van á construirse magníf icas 
casas. 

I g u a l suerte va á sufr i r la casita uúm. 8 de la 
cal le de Capellanes. 

—¡Qué me cuenta V.!¿Sí?¡Pues l l o rad , mis oíos, 
l l o rad ! ! J 

Las otras cachañeras que se hal lan enfrente de 
la embajada francesa y apuntaladas desde la c o n 
quista de Mad r i d por los Gatos de Segovia, la 
inmediata al Banco de España, las de enfrente a l 
colegio de San Carlos y las de la Costani l la de 
Sant iago,. . 

— N o , esas no; que son documentos h is tó r i cos . 



Et REINO Jueves 23 de Abri l de 1863. 

Un periódico da estos pormenores sobre el trage 
qae l levó S. M . la Reina al baile de los duques de 
Fernan-Nuñez: 

«Sobre ona vest idura ta lar de cachemir blanco, 
enriquecida de elegantes y bien caracterizados d i -
bnjos de oro, lucia uca túnica corta de terciopelo 
encarnado bordada de oro y plata y sujeta en a n 
chos pliegues por un r ico c inturon de oro, sembra
do de piedras preciosas, entre las cuales l lamaba 
part icularmente la atención una grandísima esme
ralda incrustada en un cerco de br i l lantes y perlas. 
E l manto, también de terciopelo color de pú rpu ra , 
profusamente bordado de oro, con adornos de 
realce muy característicos y propios de la época, y 
la corona guarnecida de un sin número de piedras 
preciosas de inf in i tos colores, completaban el t r a 
ge de la heroína bíbl ica.» 

E l retrato de S. M . la Reina con e l t rage que 
acabamos de descr ib i r , ha sido hecho por el f o tó 
gra fo Sr. A lonso Mart ínez, y se halla expuesto en 
el comercio de la Puerta del Sol que tiene por t í 
tu lo Nuettra Señora de París. 

Aunque en la provincia de Madrid continúa el 
t iempo seco, en la mayor parte de las que la r o 
dean ha l lov ido estos ú l t imos días, y en algunas 
abundantemente, pomo escriben de varios puntos 
de la .Mancha, donde con este mot ivo se lisonjean 
los labradores del estado próspero de los sembra
dos. No necesitamos ponderar el favorab le efecto 
que causan estas noticias para impedi r el alza que 
se habia p r inc ip iado ya a indicar en el precio de 
los granos. 

Parece que andan unos italianos por algunos pue
blos procurando apoderarse de la credul idad de 
los párrocos para que cambien las alhajas de plata 
de las iglesias, ya viejas, por objetos de metal 
b lanco, CH cuyo cambio es notable el perjuicio que 
se ocasiona, por los fraudes a que la operación se 
presta, puesto que muchas veces se cambian o b 
jetos ant iguos de mucho mér i to por un metal que 
nada vale. Un periódico dice que en el pueblo de 
Beganzones, prov inc ia de Segovia, ha sucedido 
ú l t imamente, y l l ama la atención de los señores 
curas párrocos, y muy part icularmente de los se
ñores diocesanos, A quienes también recurren p i 
diendo cartas de recomendación para los curas. 

Se ha repartido el número 180 del Panorama Uní -
versal, correspondiente al 19 de A b r i l , que con 
t iene: 

Grabados. Insurrección polaca: fuerte de D e -
j e w o , cuartel general que fué de Langiewicz .—Sor
presa verif icada por las t ropas mejicanas á las ó r 
denes del general Díaz contra tres compañías f ran
cesas, en la R inconada.—Tipos del soldado de i n 
fantería del ejérci to tu rco.—Máquina para e labo
rar el pan por el sistema Stevens. 

Artículos. Crónica de la semana.—Imper io o t o 
mano.—His tor ia de la guerra .—Orac ión fúnebre. 
—Sistema de Stevens: fabricación del pan.—San
to Domingo .— Revista l i te rar ia . — Sue l tos .—No
vela. 

Grata sorpresa van á experimentar al pasar por el 
paseo de Recoletos aquellas personas que hace 
dias no lo hayan v is i tado. E l espacioso solar 
de la hner ta de las Salesas Reales, que hace 
an mes era poco ménos que un mu ladar , se e n 
cuentra ya boy , merced á la in ic iat iva del señor 
dnqne de Sesto, conver t ido en un delicioso j a rd in 
que será la cont inuación del de la inspección de 
Mi l ic ias . 

Nosotros, que somos los qae con más perseve
rancia estamos haciendo responsables á la a u t o r i 
dad superior local de esta córte del atraso y des
cuido que se nota en muchas mejoras, no podemos 
ménos, en prueba de nuestra imparc ia l idad, de f e 
l ic i tar al señor a lca lde-cor reg idor y a l vec inda
r i o , por tan ú t i l como bel la re forma. Siga esa sen

da el munic ip io y se hará d igno del aplauso y t 
g ra t i tud de todos, y vea de or i l la r las dif icultades 
q u i s e opongan para expropiar inmediatamente 
los edificios que median entre los dos nuevos j a rd i 
nes, para unir los en el más breve plazo posible y 
ba jó la misma fo rma. 

Ha visto la luz pública el segundo tomo de la inte
resante y recomendable novela del Sr. Pérez Es -
cr ich nominada La Caridad cristiana, y segunda 
parte de la ya popular novela, del mismo autor t i 
cura de aldea. 

Vemos con gusto que ambas publicaciones han 
sido reñb idas con g ran beneplácito por muchos 
padres de fami l ia , por los ejemplos de car idad y 
de mora l idad que encierra su lectura. 

Varios suscritores nos preguntan, sin que podamos 
darles respuesta, si se queda en proyecto la a p l a u 
dida idea de formar un cómodo y esuacioso paseo 
de invierno en el cerro l lamado de San Blas. 

I gua l pregunta nos hacen respecto del edificio 
para minister io de Fomento, y del palacio para la 
exposición hispano americana. 

Los que puedan saber el estado de los tres p r o 
yectos ci tados, se servirán sacar de dudas á nues
tros favorecedores. 

De un dia á otro se publicará el anuncio subastando 
el mov imiento de t ierras para n ive lar y t razar Iss 
líneas de edificación y v ia públ ica en el terreno 
comprendido entre el paseo de Recoletos, el de 
Isabel I I y cal le de doña Blanca de Nava r ra , en el 
cua l , según d i j imos opor tunamente, se va á e d i 
ficar una g ran barr iada de casas por cuenta de una 
g ran empresa. 

Un periódico de los Estados-Unidos calcula que 
cada año se gastan en todo el mundo 1,250 mi l lones 
de duros para tabaco; y entre los varios datos que 
aduce para fundar su cálculo, hace resaltar lo que 
sucede en Nueva Y o r k , donde se gasta más en 
humo que en pan, pues dice que, según las estadís
ticas of iciales, durante el año 1861 impor tó el c o n 
sumo de tabaco 3 650.000 duros, y solamente el 
del r a a 3.106,500; lo que da ana di ferencia de 
543,500 duros á favor del hamo . 

Se ha publicado la primera entrega de la obra que 
con el t í tu lo de «Nuevo sistema de notación m u s i 
cal , bajo la supresión de los sostenidos, bemoles, 
becuadros y l laves, y la reducción de tonos, c o m 
pases y figuras del actual,» está publ icando en esta 
córte D. José G i l y Navar ro . 

Se hallan ya muy adelantados los trabajos da 
mejora y reparación de la escalera y salas de se
siones de la casa consistor ia l . Los Sres. Mnj ica y 
Castaños se ocupan en pintar los frescos con que 
han de decorar los muros y artesonados, y tan 
adelantada l levan su tarea, que probablemente 
para mediados del mes próximo quedará conc lu i 
da. En el centro de la decoración que está p i n t a n 
do el Sr. Mu j ica en el techo de la escalera se está 
concluyendo una alegoría de mucho gusto y exce
lente co lo r ido , á juzgar por el diseño y la parte ya 
hecha. Representa á la v i l la de Madr id en forma 
de una arrogante matrona, ostentando en su sien 
una corona mura l y sosteniendo en la mano el es
cudo de la v i l l a . A sus piés se ha l la el Manzana
res, representado por un barbudo y forn ido m a n 
cebo, y en el fondo se ven en perspectiva el alcázar 
real y el monumento del Dos de M a y o . Podemos 
asegurar que la re fo rma que se está haciendo con
t r i bu i rá muchísimo a l conveniente embel lecimiento 
de un edif icio tan notable y pr inc ipa l como el des* 
t inado á casa consistor ia l . 

A h o r a solo fa l ta se uni formen las cuatro facha
das del edif ic io, pues si bien las que dan frente á 
la plaza de la V i l l a y á la cal le Mayo r son rega la 
res, no sucede o t ro tanto con las otras dos de los 
costados. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Con mot ivo de la fer ia celebrada en Sevi l la en 
los dias 18, 19 y 20 de este mes, nos escriben de 
aquel la c iudad: 

«Final izada ya esa solemnidad p o p u l a r , en la 
que las impresiones se suceden ácada hora , á cada 
momento, sin qrfe el espíritu se canse, tócanos h a 
blar ya que la imaginación no se hal la preocupada 
con las variadas escenas que ha presentado el 
concurr ido mercado. Para el que no ha asistido á 
la f e r i a , solo una idea muy l igera podrá formarse 
por la descripción que pudiera hacerse. Solo un 
gran cuadro trazado con característicos colores 
podría representar aquel conjunto de cuadros 
donde la vivacidad , la alegría , la algazara c a m 
pean. 

Aque l mundo de placer jamás debiera conc lu i r . 
Son dias corr idos presa de la sorpresa; dias que 
pasan veloces, aun cuando dejan rend ido , no solo 
el cuerpo, sino el corazón henchido de dulces r e 
cuerdos, porque aunque pasan, quedan grabados 
en la mente, como se graba todo lo que es be l lo , 
t odo lo que es seductor. 

No parecía sino que turbada la alegría por c i r 
cunstancias que el hombre no puede cont rarestar , 
la fer ia iba á estar desanimada. Aba t i do el esp i r i 
t a ante los efectos de la sequía, no era posible, 
como expusimos en uno de nuestros anter iores n ú 
meros, que la concurrencia fuese como de cos tum
bre tan numerosa. Empero, tan luego como la l l u 
v ia benefició los campos , la animación creció por 
momentos. Nuestras bellas paisanas pisaron aque
llos campos , verdadera Babe l , tan luego como el 
sol los i l um inó . A la desanimación del pr imer dia 
se sucedió el entusiasmo, tan necesario para que la 
fiesta popular se presente en todo su esplendor. 

Se quiere decir que el mercado no ha ofrecido 
esas ventas que prestan la u t i l idad al labrador , 
que forman el desiderátum de los especuladores; 
pero no obstante esa decadencia, h i ja de causas 
ya expuestas, no es justo decir que la fer ia ha 
presentado esa faz tan desanimada. ¿Ha fa l tado la 
alegría? 

En medio de aquel hermoso panorama, la vista 
no puede fijarse sino en el conjunto: cada g r u p o , 
cada t ienda, cada casil la es un dist into teat ro , don
de se representan caprichosas escenas: a l l í la so 
ciedad pierde su habi tua l carácter, se despoja de 
todas sus aspiraciones y se entrega ciega en b r a 
zos del placer. L a música no es o lv idada. ¿Cómo 
ha de serlo un arte que habla a l alma? En los c a 
sinos, en las casil las, convert idas en elegantes m o 
radas, Terpsícorc tenia también su t rono. 

Recapitulemos. 
Las ventas de potros no han sido escasas; la 

remonta ha adqui r ido cerca de 200 potros á p r e 
cios altos. E l número de cabezas de ganado ha s i 
do el s iguiente, según el parte que se nos remi te 
por la a lcaldía: 

Cabal los 225 
Pot ros 2,540 
Yeguas 1.309 
Muías 1,041 
Asnos 430 
Bacas y bueyes 2,151 
Carneros y borregos. . . 5,021 
Ovejas 16,900 
Cabras 193 
Cerdos 6,164 

T o t a l 35,974 

T a l ha sido, pues, e l resultado de la fe r ia , que 
ha pasado, pero que no puede o lv idarse, porque 

son de aquellas fiestas qae sirven de expansión á 
todo un pueblo.» 

- E l Omnibus, periódico qae se publ ica en la 
ciudad de las Palmas de la Gran-Canar ia , dice 
que, á propuesta de la junta de comercio de a q u e 
l la c iudad, se ha formado por el sofior gobernador 
del d is t r i to un expediente encaminado á so l ic i tar 
del gobierno de S. M . que el tabaco qae p r o d u z 
can las islas sea comprado por los contrat is tas de 
las fábricas nacionales, para de este modo es t imu
lar á los cosecheros de este ramo, que está l l a m a 
do á const i tu i r la verdadera r iqueza de la p r o 
vincia. D icho expediente, in formado ya por el muy 
i lustr ís imo ayuntamiento, habrá pasado con igua l 
objeto á la Sociedad de amigos del país. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DB MAÑANA. San Gregorio, obispo, y San 
Fidel de Sigmaringa. 

FUNCIONES DB IGLESIA. Cuarenta horas en la p a r 
roqu ia l de San Marcos, donde por ta mañana h a 
brá misa mayor y por la tarde vísperas y reserva. 

Termina en Sant iago la novena de la Beata M a 
ría A n a de Jesús: predicará en la misa mayor á 
las diez D. Anton io Herrero y T r a ñ a , y por la t a r 
de en los ejercicios D. Joaquín M i randa . 

Se pract icará el cul to semanal á Jesús Nazare -
no en su iglesia t i t u la r , y en las T r in i t a r i as á los 
Sagrados Corazones de Jesús y de Mar ía . 

En la parroquia de San José habrá por la tarde 
Miserere al Santísimo Cr isto del Desamparo, y p r e 
dicará D. Ambros io de los In fantes. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA D E M A D R I D . 

Cotixacion del dia 22 de Abril de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, publ icado, 52 
20, 25 y 30; á plazo, 52-55 y 60 c. fio próx . ó v o l . 

Idem del 3 por 100 d i fe r ido , pub l icado, 48-10 ; 
á plazo, 48-10 c. fin cor. v o l . ; 48-30 fin próx. vo l . 

Deuda amort izable de pr imera clase, pub l icado, 
38-40. 

Idem de segunda i d . , no publ icado, 23-25 p. 
Deuda del personal , no publ icado, 24 d . 
Obl igaciones municipales a l por tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anua l , no publ icado, 
93-10. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° ds A b r i l 
de 1850, de á 4 ,000 rs . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 97-23. 

Idem de á 2,000 r s . , no pub l icado, 97-50 d . 
I d e m de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 101-25 d . 
I d e m de 31 de A-rosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no pub l icado, 99-75 d . 
I d e m de 1.° de J u l i o de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 97-75 d . 
Idem de obras públ icas de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 97-75. 
Idem del canal de Isabel U , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anual , publ icado, 112-30; no pobl ieado, 112 
20 p. 

Obl igaciones de l Estado para subvenciones de fer
ro -ca r r i l es , publ icado, 96-65 y 7 0 . 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no p u b l i c a 
do, 218 d . 

Idem de la sociedad español» 
t n a l , no publ icado, 2,700 d er(*Qtii • 

Idemde lacomoañíade lo8f#.r " N 

I dem hipotecar ias del de I ^ W H ^ 
Rey á Santander, con interés d ^ ? ^ de . 
bolsables por sorteos, á 1 3 7 1 / ^ 

7 por 
bolsables 
10,400 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha *>ñ % 
Par Í8á8diasT Ís ta )5 -2U 2a P-

ESPECTACULOS 

lEATRO DEL PRINCIPE. A las úch 
n o c h e - A f á r í í r siempre, nunca r e ^ ^ 
abate Ptrracas. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y D^-
che.—Jugar por tabla Ella es él. 6(1144 ,̂ 

TEATRO DE VARIEDADES, A US OPK 
la noche . -C r í s i s maírtmonia/, comedid y ^ 
t o s . — E l alma en un hilo, comedia en n 50 £ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las och 
te noche.—Equilibrios de a m o r — n , ^ 
oíro. * ue "«O 

1 
TEATRO DE NOVEDADES. A las och 

l a noche.—A beneficio de la actri» A - \ 
c\ouA\bsi.-Crisióbal Colon, drama S 
/?< a6aíe enomorado, bai le m í m i c o - n a n í 1 ^ 
No más muchachos, comedia en un acto í -

Los 

PÜHTOB DE SDBCBlClOi 
MADRID: Of ic inas da este periódie 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; QD ^ 
Bai l ly -Bai l l iers , ca l l e del Prínein. . IT11 
Paeage de M a t h e u ; Moya v Plaza V ^ 
M o r o T P u e r t a d e l S o l . 3 * U z * ' Q ^ . 

PROTIHCIAS: En todas las l ibrerías Tad 
«iones d« co r reos . '«minli;, 

DLTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Jnan r 
—Manila, Sres. Ranuy y Gi randicr . - . r 
r i a , O. A m a r a n t o Mar t í nez de Escobaí^V^' 
Riso 0 . I g n a c i o Qnagco. ' ^ V i * 

EXTBARJBRO : Pa r i s , M r . L a f f i t e Bnliu. -
20, rae de l a B a n q u e . - M r . S r ' pañía, z u , rae ae i a ü a n q u e . - M r . LeioliVw 

t re Dame des Victoires.—-¿dndre^ ¿ I r 
Cather ine streeL—Gibral tar , D. MárnaiB S^' 
—Lisboa, D ia r io dos Pob res . l p k 

CSOKDSCIOEIEg DE LA 9Ü3CBICI01 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

Adrai-
nittra-
eioa. 

12 rs . 

32 

60 

Comi-
tiona-

doi. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i
branzas 

14 rs. 

36 

70 

Comi-
tiont-
dot. 
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MAR 

Editor responsable: D. MANUEL MARTIMU, 

M a d r i d , 1863.—Imp. de M. Tello, Precisdei.i 

Casa War ton , 68, rae Richelieu, en Paris, 
Los bienhechores efóetos del aceite de hi lado de bacalao son demasiado conocidos para que nos po

damos dispensar de rece, da los aquí; pero su sabor repngnante y naúsíabundo eá insufrible para algu
nas na uralezas, para las cuales es entenoesó nocivo ó completamente sin valor, cuyoj graves inconve
nientes se evit£n con esta preparación especial, que dividiendo y desagregando las mo eculas del aceite 
de hígado de bacalao, la hacen fácilmente asimilable. 

Es e polvo sacarino presenta en razón de la estremada división del aceite un volumen sumamente 
pequeño, y es mas activo que cua quiera otro aceite del comercio, lo que se halla comprobado por una 
larga esperiencia. Se recomienda su use á las personas delicadas, ya por sus propiedades higiénicas, ya 
porque el aceite de hígado de tiacalao conserva sus elemenios naturales, esto es, el cloro, el yode, el bre
mo, el fósforo y el azufre, tan necesarios para reconstituir la salud, como soa indispensables la osmazo
ma de la carne y el gluten de h harina para la nutricia n . 

Esta sustancia, como la círne y el pan, permite todo tratamiento particular, y debe usarse d iar ia 
mente hasta estar en perfecta salud. 

Se lomará una raeoia cuch^radita por la mañana y otra media por la noche en un poco de agua, de 
dulce, de chocolate, de le ó de sopa. 

Depósi.os en Madrid: Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel , 7. 
Precios: irasco grande, 30 rs . ; medí • frasco, 18 rs . 
En provincias los depositarios de la Esposicion Estranjera. (A . 1834) 

por la !• ;> A ff i ~H • '• '•• ."V . \ ITV Autorizad». 

ACAUfcJIIA i A J U J L # \ / A i L X X k J U1S J J Í J a í / l l J L l V i j O L X ' l J U ^ CONSEJO MEDICO 

ÜE PARÍS. D E I 0 D U R 0 D E H I E R R O I N A L T E R A B L E SAK-PEmiSBUBco 
ESPERIMENTADAS EN LOS HOSPITALES DE FRANCIA, DE BELGICA, DE IRLANDA, DK TüRQlilA, ETC. 

Menciones honoriíicas en las Esposiciones unirersales de NUEVA-YOHK, 1853, y de PARIS, 1855. 
- * De todos los medios presentados hasta hoy pnra administrar el ioduro de hierro en e 
• estado de pureza, el mejor en nuestra opinión, es el que ha sido indicado por M. BLANCAKD.» 

Mi ALB i, profesor agregado í la Facultad de Medicina de Paris, Farmacéutico del Empe. 
rador. (.Qutmica apl icada á l a terapéutica, 1856, p. SIS). 

Resulta de los 
la mayor parte 
pémica de casi todos los países, cnellecto, cubiertas con una capa resino-balsámica, de cstreraa tonuiiia. 
tienen la ventaja de ser inallerables, sin sabor, de pequeño volumen, y de no fatigar los órganos digestivo-
i articmando de las propiedades del IODO y del HIERRO, convenien sobre todo en las afecciones clorolicus 
i-scrofulosas. tuberculosas, cancerosas, la icurorreo, la omenorrea, la atnenia, etc.; finalmente, ofrecen á los 
prácticos una medicación de las mas enérgicas para modilicar las constitutiones linfáticas,debites (¡debililadaí 

Dosis : de 2 á 4 pildoras Por día. 

v^M0uUr? de hierro inJ'puro ú *,,"a(,0 " un me,licament<> infiel y alcunas veces 
peí groso. No deberán ser consulados como preparados por el inventor sino lof frasco, de 

qUe P;e-,enicn uni'''0 ^"'""10 tactivo fijo en la parte inferior del tapón, y la Viaul 
colocada por bajo de un rótulo verde. - Desconfiar de las falsificac.oues é imitaciones 

l ' . 'posi io general en casa de BLANCAUU, /armacen/RO. calle de Bouaparte, 40. 
1 ' " ' s - - Eucuóntranse en las principales Boticas de todos los paises. ' rímutfutico, «Uf de Bmpjrlf. W 

ĵ .v/î sw. a îc^auu a ut ruuuiuia nnii'.Illii ue mus, rarniaueuuuu uei -empe
rador. {Química apl icada á l a terapéutica, 1856, p. SIS). 

los títulos que preceden, asi como de los numerosos documentos cienlilicos consignados en 
e de las obras de medicina, que estas Pildoras ocupan ahora un lugar importante en la lera-
si todos los paises. Eneffecto, cubiertas con una capa resino-balsámica, de cstrema tenuidad. 

¡ ¡ ¡ ¡ I M P O R T A N T I S I M O ! ! ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica Qgura en la categoría de l i s primeras necesidades de la vida, porque 
todo el mundo lia llegado á convenc-rse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales les 
dpmas remedios habían sido r conocidos como ínsuíicientee E>te hecho es hoy patente, y por eso los 
personas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora iamedíata con la tónica ín -
fluencia de e>tas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de !a bil is son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho l lo -
way obn especiansima y eficacísímamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu -
rando infaliblemente la ictericia, las aleociones biliosas y todas las enfermedades que se derivaH del mal 
estado de dicho órgano. H U ^ . T B » uoi 

. . J ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al btíilo sexo, son invariablemente corregidas sin su f r i 

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, uor el uso de la? pildoras Hollowav. Son la medicina 
mas segura para todas la^ enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera qae's^a la edad de estas, 
asi como también para los nmos. ^ uocatoo, 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especíalnmte para las siguientes eafermedades-
Accidenles epilépUcos. Enfermedadeí del hígado. Irregularidades de la raenstrua-
Asma. Enfermedades venéreas. cion 

n í , M ? ^ T 0 ^ - Er fPe las . Lumbago ó mal de ríñones. 
Debilidad ó falta de f u e r a s por Hidropesía. Manchasen el cúüs. 

Ic erícia. Obstrucciones. 
Indigestiones. Síntomas secundarios. 

vct>a «u | i . , Inflamaciones. Tis is ó consunción pulmonar. 
Lstas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y ^ada caia va acom

pañada de una instrucción impresa en español, que esplíca el modo de hacer uso de ellas 
Se venden en el establecimiento general del profesor Hol loway, 244, Strand Lóndree.En Madrid en 
principales boticas. En las provincias en todas las boticas y drog ^erias de mas importancia 
Los precios de venta s n; 7, 18 y 28 rs . cada bote, con proporción a su tamaño. ' (A ) 

cualquier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

I DE BISADOS 

A C E I T E N H O G G 

CURADAS rr.O\TA Y RADICALMENTE CON E t 

VINO DE ZARZAPARRILLA Y L O S BCL0S DE ARMENIA 
DEL 

DOCTOR C H . A L B E R T 
D E 

P A R I S 

Los B O 0 . O 9 del Dr. CB. A L B E R T can 
pronta y radiMlraente las Gonor r r i u i , »un 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la misma eficacia para la raracion de las 
F l o r e » B laacas v ias-Opilaciono.s de las 
mujeres. 

yiedico de la Facultad de Parí* , prifesor de Medtetna, F a r m a c i a y Botánica, ex-farmacéutteo dt 
los hospttates de Parxs, agraeioio con v a n a s medallas y recompensas nacionales, etc., ele 

EL T E \ 0 tan afamado del Dr. Cm. A L B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados coi ir el Depura t i vo 
por escelencia para curar lasEnfernu d a d e s secreta* 

vetendas, las Ulceras, n e r f ra. Eserofu las, 
( • r a n o s 7 todas las acrimonias de la sanp e y de los humores. 

E t T R I T A M I E V T © de( Doctor CH. ALBERT, ' e l svado á 'a altura de los progresos de ic 
ciencia, s3 halla exento de mercuri), entando por lo tanto su^pel igros; es facihsimo de scL-uir 
tanto en secrcío como en viaje, s u que moleete en nada al enfermo? muv poco costoso v nsiclc 
sesuirseen todos los climas y estac ooes . su superioridad y eOcacia ¿3tán'ju&tific*,das poi't einla 
auos de un c%\to hsongero — {réaiut las instrucciones que acempaiian.) 

K K P G S I T © g e n e r a l e n P a r i s , r u é M o n t o r g n c i ¡ 7 fl» 
Y en la» mejores B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r o n j e r o 

s i v o v y. < u n m o a • t l i r a n t e . SOLF.RE ry-rr.rcu. — B a r r r l s n r . iu«o« r t ' •, . H 
AI.LJ.VXDU:) 3w;,j:;-.—«i'itiíix, r í c« íIS KT.—MaiMtga. PAÍSLO 

Ostra l u E I F E R I H t l H S DI PICIO, 
B E D I i g , i r iCCIOMS I S C I O m M l l T 

• u m n o s , i i t n s , 
Conclutione* efe un Infbrmt 

leteh en la AeaOtmi* dt MedMnt 
de Porto teUde dteiembre 1SM: 

• l * El A e e t t * é e blgatf* é* 
b a n a l » » • « t a n J ntaat tiene m-
tmt 

• 2* So sabor ts M e e y *a la 
menor a c r i t u d ; 

• »* So olor es d« peacafe f r e s e o ; 
• ** Loe aceites «M comtreio DO 

üeren por lo tanto colar oacuro, olor 
des tgradabie, sabor aere y id da, s ino 
por toe cstaa mal p rapañdos , < pro-
•ierMa de MfMfce wUjos f eorrom-
ptoM. i 

TliMUttLS E \ L i S tUSl ILLAS. 
B I L G I D U DI LOS IIIÜOS. ' 

f U t I S BLAICAS, D E B I L I D A D E S , ETC. 
Mttraeto del informe (te H.Leaaeor, 

Jefe de los trabajos químicos en tm 
Facultad de Medicina de Paris: 
• n Aceite ala color de nogg 

cootíane quasl doble de principios 
•ctiToa que los aceites de hlgido de 
bacalao oscuros del comercio, y no 
tiene ninguno de sos ineonTenlentes 
de olor y de sabor, t 

No se rende mas qne em frascos y 
medio» frascos trian pilares (en Es-
p»ña, M y Jt rs.) cay» modelo ea 
adjunta. p 
Estudio» sakre el Aceito de hí

gado de bacalao, por M. Hooo. 
i vol., 8 ir.; en la casa del aator. 
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Llera; Sax, Ulzurrum; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyaoo; Victoria, A r e -
lano h i jo . (A. 130j 

ENFERMEDADES d e l a P I E L 

tanca. — Bar ro l r i i u" . r\>i'. 
pr.oí .oxGo.—Sant . - íur - . r : . s i 

HESULTA de los espe-
rimentos hechos en la 
India y Francia por 

dilados, que los G r a n i l l o s y el J a r a b e de H i d r o c o t i l a de J. LEPLNE, son el mejor y el mas p r o n t o ' í e S o ^ r a 
carar todas las empeines j otras e n f e r m e d a d e s de l a pte l , aun las mas rebeldes, como la lepra v el elefantiasis 
! * • sifili» anliguaa o consülucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc ' 

Depósilarío general e l Paris : M. E . F o u r n i e r , farmacéutico, rué d'Anjou-Saint-Hoaoré i t 
P w t U Tenia por mayor, M. L a b e l o n y e y O , roa Bourboa-VilleneuTe, l í . 

ueposiianus en «duna.—*». *• QMUUU, cane uciLriuwnero ue uracta, núm 1* Sres Borrell hermano* 
Puerta del Sol, n ú m s . 5, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Príneipe, núm. 13; señor Escolar, plazuela del 
Angel.—En provincias ver los principales periódicos de cada ciudad. ( A . ) 

p DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS. 
Cura en «cuarenta y ocho horas» con el TÓPICO QOKUTI*, farmacéutico en Paris, rué du Pas de la MUIP 
flum. 15, en Par is. -Ventas e i España, Por menor, Calderón, Principe, 13: Escolar olazadel AHÍPI ' 
En provincias, los farmacéutico depos i ios de la Esposieion estranjera. (A j " o * 5 1 * -

AGUA DE MARIA LUISA 
para 

BLANQUEA» Y HERMOSEAR EL CUTIS 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la feim 

Mana Luisa, esposa de Cárlos IV de España, fai 
muy celebrada por la tersa blancura de su fresca 
tez. Aun después de su muerte causó admiración 
la bril lante complexión de su cútis. El secreto de 
esta asombrosa oelleza consistía en el uso de una 
de esas aguas maravillosas de tocador, que sallan 
del laboratorio misterioso de los alquimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia solo obtenía i 
precio de oro para las damas de alto rango, U 
química moderna ha llegado á producir!* con ma
yor perfección quizá, y al alcance de todas las for
tunas. 

El A^ua de Maria Lisisa es una aguí balsámica, 
etérea y especialmente higiénica. Hermosea el cu-

is, daá las carnes una tersura suave, y restituye 
las mejillas marchitas por la edad ó los paueci-

mientos el brillo y frescura de la juventud. 
Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones 

interiores del tocador de las señoras, para lo Que 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á toios lo» 
vinagres y aguas de Colonia y'de Lavanda. 

Con su uso continuo desaparecen las pecas, la' 
manchas y paño del rostro, y se curan los granos, 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicW 
uso, ^ue hasta para calmar los dolores nervioso» 
de estómago, son eficaces algunas gotas espesas 
del Agua de Maria Luisa en una taza de té o w 
salvia. 

En su composición nc entra ni alhayaldC) n 
blanco de zinc, ni .«ales de mercurio, ni tiei™ 
blanca, sustancias todas dañosas que constituye 
la mayor parte de las aguas de blanquear déla P"' 
fumeria ordinaria. 

El Agua de Maria Luisa viene de Paris en 
tracto cinco veces concentrado, qne se diluye e» 
Madrid para su mas fácil empleo. • 

Se halla de venta en la perfumeria-peluquer 
de Caldroux, calle de la Montera, nüm. 34, 1e 
el almacén de Valle, plazuela del Progreso, nume' 
ro 5, frente á la fuente. 

Precio, 6 y 10 rs. frasco. 

SEGUNDA EDICION COÍV 
regida y aumentada de las Obras poéticas de D. »* ' 
nano Roca de Togores, marqués de Molins.— 
omo en 8.° prolongado, de l ias de 600 pág'03* Je 

impresión esmerada y buon papel, con el retrato 
autor. „ „ „ , , . 

Se espende este libro en Madrid á 38 en^p 
dernado, en la administración, imprenta Q 6 ^ ? ' 
editor, calle deLeganitos, núm. 47; y en las UDT 
rías de Aguado y de Olamendi, calle de Pomelos, 
López, calle del Cármeñ; de ¡a viuda é hijosde. 
chez; calle de Carretas; de la Publicidad, Pasaje 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria,! 
BaillY-Kailliere, calie ilel Principe. , 

Además contiene los dramas Doña Mana M 
lina y L a espada de un caballero. Precede ai " 
mero de los dramas expresados uu juicio cr'tlC^ . 
dito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Corte^J 
al segundo un prólogo h istórho y una carta rm» 
en verso; y tanttí el uno como el otro arara" jnFte. 
blican coií mu l t i tud de notas históricas e " g 
asantes, incluyendo listade los señores s"^1 nl0 

Contiene un prólogo del Sr. D. J«an fcuge^ 
Hartzenbusoh, ju ic io crítico de estas obT.as> Ágaft 
colección de poesías líricas, en*re las cua p .¿en
ana carta dirigida al autor porlos señores Har j z 
busch, Bretón de los Herreros, Vega, ' É 
Guerra, Cervino y Rossell, y varías composicH' 
uéditas. 

tianos. 

ÜM 


